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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticiad referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de h oy .

C a s t i l la  l a  H iieva .-—El Brigadier Golfín desde Ade- 
muz, participa que teniendo conocimiento de la existencia 
fé 'ft ie m s  enemigas én dielo punto y en el Cuervo, provincia 

Teruel, dividió las suyáfc con objeto de batir las del ene- 
tííigp, dando por resultado su operacion causarle 27 bajas y 
Cogerle 30 prisioneros * éntre. efitos últimos el Gobernador de 
Chelva y tres Oficiales más ; aprehendiendo armas, municio
nes y efectos de guerra, y presentándose á indulto el Coman- 
dan te dél cantón de San Martin, 11 carlistas y  el cabecilla 
Sevilla.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

  REAL ÓRDEN.
Ilm o . Sr.: Debiendo Y. I. representar á España en las

conferencias telegráficas que han de celebrarse en el 
mes de Junio próximo en San Petersburgo, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que durante la au
sencia de Y. I. se encargue provisionalmente del despacho 
de los asuntos de Correos el Secretario de la Sección Don 
Bernardo Lozano, y de los de Telégrafos el Jefe de la Sec
ción D. Antonio López de Ochoa; autorizándolos para la 
resolución de cuanto se refiera al personal de los respecti
vos ramos y corresponda á las atribuciones del Director 
general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de i 875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DÉ FOMENTO 

REAL ORDEN, 
Ilm o . Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di

rección general, ele acuerdo con el dictamen emitido por la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M /el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á D. José de Mora y hermanos para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, utilicen las aguas 
del arroyo denominado El Cuervo, en un establecimiento 
de beneficio de minerales que proyectan construir en el 
término de Valverde del Camino, provincia de -Huelva; 
debiendo sujetarse los concesionarios á las condiciones si
guientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

Segunda. La altura de la presa se referirá á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato, para que en todo 
tiempo pueda ser comprobado.

Tercera. Se dará principio á ios trabajos en el plazo 
de seis meses contados desde esta fecha, y quedarán con
cluidos en el término de dos años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayó de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

P arte detallad o  d e la  so rp resa  d e C h erta ..

E jército  del Cen'tro.«=Primeha división.— Estado Ma
yor.—Sección 3.a—Excmo. Sr.: En mi marcha rápida desde 
Onda, adonde me habían llevado las exigencias del servicio, 
hácia Vinaroz, á cuya inmediación se hallaban las facciones 
capitaneadas por Cucala, Pancheta y Aivarez, tuve noticia de 
que en Cherta existían unos 300 carlistas, y tal vez importante 
material de guerra. '

Antes de mi llegada á Torreblanca el 18 supe que la noche 
anterior dichas facciones pernoctaron en Benicarló, y forcé la 
marcha para verificarlo con mi división en Alcalá de Chis ver t, 
en cuyo dia lo hicieron las facciones en Ulldecona. Sabedor de 
este xñovimiento de retirada, emprendí el 19 3a marcha para 
Ulldecona, donde pernocté, deteniéndome en Vinaroz sólo el 
tiempo indispensable para racionarse la tropa, y allí supe que 
la facción seguia su movimiento retrógrado y como ¿siempre 
de aproximación á la sierra, pernoctando en la’ Cénin\y én.Ro- 
sell y separándonos ya' sólo cüatro horas de cámino; Á  rirMle- 
gada á Ulldecona, á las siete de la tardé; previne al Jefe de 
Estado Mayor que montara el servicio de vif|lancia en térmi
nos de quedar acordonado el pueblo con que
sibilitaran salir á persona alguna. In te r in v e r iñ e á b a  
operación envié emisarios que debían darme antes de amane
cer noticias del movimiento que pudieran haber hecho las fac
ciones durante la noche, con lo cual no sólo podría conocer 
oportunamente la dirección que tomaran, sino que lograba 
desorientarlas respecto á mi pensamiento. Tan luego como el 
Jefe de'Estado Mayor me participó estar hecho el acordona- 
miento expresado, previne al Alcalde mandara reunir en la 
plaza todos los carros de la población, incurriendo el vecino 
que faltara en una multa de 500 rs., sin perjuicio'de reducirlo 
á prisión. Al mismo tiémpo se estaba distribuyendo á la tropa 
la ración de pan y otra de vino que conceptué"necesario darle, 
á causa de la fatiga que traia. Pasado el cuarto de hora fijado 
para la presentación de ¿os carros sin que concurrieran el nú
mero que necesitaba, mandé tocar orden general y se previno 
á todos los cuerpos que la tropa hiciera salir inmediatamente 
de sus alojamientos á sus patrones con los carros que pudieran 
tener, lo cual produjo‘el resultado que me proponía.

Durante este tiempo manifesté al Brigadier Burrero mi 
pensamiento, el cual era enviar durante la noche unos 1.000 
hombres á Cherta llegando'allí ántes de amanecer, á fin de ro 
dear el pueblo, sorprender á la fuerza carlista que en él se alo
jara y aprisionarla dentro del mismo, bien apoderándose de 
ella y del material de guerra que pudiera custodiar si no hacia 
resistencia, ó impidiéndoles su salida hasta mi llegada con el 
resto de la división, la cual tendría lugar sobre la una de la 
tarde, toda ves que mediaban nueve horas de distancia: que 
en vista del corto descanso que iba á tener la tropa que se 
nombrara para dicha expedición, iria en carros toda la infan
tería, en la inteligencia de que yo con el resto de la fuerza sal
dría de Ulldecona antes de amanecer para apoyar debidamente 
esta operación; y por último, manifesté á "este Brigadier mi 
propósito de que se encargara de esta operación, llevando á sus 
órdenes el primer batallón de Cuenca, la compañía de Volun
tarios de la Cenia con sus plazas montadas y 40 caballos más 
del regimiento de Sagunto.

Llegada la hora de las nueve presencié la organización de 
la expedición; y á las nueve y media, que la despedí, quedaba 
en marcha para Cherta. Momentos ántes de mi salida de Ull
decona supe por los emisarios enviados durante la noche que 
el enemigo no se habia movido de los pueblos en que pernoc
taba, lo cual, unido á la ninguna noticia que podia tener sobre 
dicha expedición hasta la madrugada, me hacia comprender 
que su auxilio á Cherta no podia verificarse ántes que el mió, 
y me tranquilizaba por consiguiente respecto al éxito de la 
operación.

Al dia siguiente 20 supe al pasar por Santa Bárbara y con 
referencia á carreteros que regresaban de la expedición, que 
esta habia llegado á Cherta oportunamente y que se sintió al
gún fuego en la población, lo cual me confirmó en la existen
cia allí de la fuerza enemiga: al pasar después por las Roque
tas supe que el. Gobernador de Tortosa, sabedor del paso por 
aquel punto durante la noche de fuerzas de mi división y de 
que habia fuego en Cherta, habia salido inmediatamente y con 
un celo que le honra en apoyo de dichas fuerzas, llevando 
unos 240 infantes, que era ei total de la gente franca de ser
vicio en aquella plaza, de cuya fuerza empleó el Brigadier 
Borrero una compañía en reforzar las posiciones que ocupaba 
en derredor del pueblo.

Desde este punto aceleré la marcha sin tener descanso al
guno la tropa en las últimas cuatro horas; y habiendo recibido 
más adelante una comunicación del Brigadier Borrero parti
cipándome tener ocupado el pueblo, reducido el enemigo á la 
iglesia y á una casa que estaban fortificadas, y pidiéndome

acelerara mi marcha para terminar aquello, añadiéndome la 
conveniencia de que le enviara un batallón con dos piezas para 
que á mi llegada estuviera todo terminado, me limité á en
viarle, como ya lo tenia dispuesto, la caballería al trote y ga
lope, pues la infantería y artillería no podían ir con más rapi
dez de la que marchaba toda la columna, previniendo al Co
mandante del escuadrón dijera al Brigadier Borrero que me 
hallaba á ménos de una hora de distancia; proponiéndome al 
enviar dicha fuerza el que, como sieiñpre creí, viéndola el ene
migo, comprendiera que estaba llegando la división y que por 
este solo hecho desistiera de su resistencia, si no se habia en
tregado ya; y en efecto, el enemigo, que hasta entonces se habia 
defendido tenazmente, sin querer oir proposición alguna sobre 
su rendición, pretextando, tal vez para infundir recelo en mis 
fuerzas, que esperaba á los cabecillas Aivarez y Gura de 
Flix, pidió parlamento sólo la fuerza que ocupaba la iglesia, á 
los pocos minutos de haberse presentado el Comandante ¿ei 
escuadrón al Brigadier. Borrero proponiendo rendirse' siempre 
que sejes conservase las vidas y los equipajes. 'Entonces el 
Brigadier Borrero, sabedor de lo próximo que yo estaba, salió 
á mi encuentro para darme cuenta de dicha proposición, la que 
acepté en el acto, dirigiéndome seguidamente á la puerta de 
la iglesia, delante de la cual fueron saliendo los que la defen
dían y rindiendo sus armas.

Después, viendo que la casa-portazgo, que era el otrQ punto 
fortificado que tenían, hacia todavía algunos disparos á las 
fuerzas que llegaron conmigo, tomaron estas posición para ata
carla, y mandé á un Jefe de los que capitularon en la iglesia 
para que noticiara á los de' la casa la rendición de los de la 
iglesia á fin de que siguieran su proceder, y encargándole que

añadiera de nlr parte que si llegaban á causarme una sola 
bada m il lo s  trqtaría con el mayor rigor; y mientras lo resol- 

fui para no perder tiempo á reconocer dicha casa* 
acompañado del Brigadier Borrero; pero habiendo advertido á 
sus defensores el Jefe carlista que envié como emisario que era 
inútil ya la resistencia porque habían llegado los cañones, ¡se 
rindieron en los mismos términos que los de la iglesia.

Seguidamente se recogieron los heridos de ambas partes, 
así como el armamento, municiones y otros efectos, y marché 
á pernoctar á Tortosa, no sólo por causa de los heridos, sino 
para que la tropa pudiera aquella noche entregarse toda al des
canso que tanto necesitaba.

Debo añadir á V. E. que según me ha dicho el Brigadier 
Borrero, tan luego como llegó á la distancia conveniente de 
Cherta, dispuso la envuelta del pueblo, la ocupación de todas 
las avenidas y la toma del mismo por cuatro compañías del 
batallón que llevaba y la de Voluntarios de la Cenia, atacando 
todos con el mayor denuedo al grito de ¡Viva el Bey i apoderán
dose seguidamente de todos los edificios de la población, Rió
nos de la iglesia y de la casa que estaban fortificadas, llegando 
hasta prender fuego á la puerta lateral de la iglesia.

Respecto á los movimientos del enemigo durante esta ope
ración, he sabido que la noche del 49, que estaban en la £énia 
y nosotros en Ulldecona, pasaron toda la noche ocupando las 
posiciones inmediatas á la población y que tienen atrinchera
das; que al amanecer de aquel dia marcharon al Mus de Bar- 
berans, donde llegaron á las once y se detuvieron el resto del 
dia miéntras nosotros estuvimos en Cherta y bajamos d Tortosa, 
emprendiendo ellos la marcha para Cherta al anochecer y lle
gando á dicho punto al amanecer del 24 , donde encontraron 
todavía los cadáveres en las calles; que permanecieron allí 
hasta las once de la mañana, saliendo á esa hora para Pauls, 
donde estuvieron todo el 22, en que bajé los prisioneros á V i
naroz; habiéndoseles unido Dorregaray, que habia venido á 
Alfara desde la Iglesuela donde se encontraba el 20. Por todo 
lo cual se deduce que el enemigo en la noche del 49 no se atre
vió á quedarse en la Cenia dentro de la población y que el 21 
siguió su marcha de retirada hácia la Sierra si nos suponía en 
Ulldecona, y que si supo nuestro movimiento hácia Cherta no 
se atrevió á proteger á los suyos, quedándose á mitad de ca
mino para aquel punto, y que siguió hácia él á la misma hora 
que nosotros entrábamos en Tortosa.

Las pérdidas del enemigo en este hecho de armas han con
sistido en un Teniente Coronel, tres Comandantes, entre ellos 
el Jefe de la ronda de Cherta, dos Capitanes, 40 subalternos, un 
Capellán y 207 individuos de tropa prisioneros, adepqás de siete 
heridos, también prisioneros, entre ellos un Oficial y el Jefe 
del batallón mortalmente herido, llamado vulgarmente el Nen 
de Prades; además, según me asegura el Brigadier Borrero, el 
número de muertos, sin contar los que hayan podido tener las 
fuerzas que intentaban aproximarse ppr una y otra parte del 
rio, asciende á 57, entre ellos un Capitán y unos 2o ahogados 
en el Ebro.

Por nuestra parte tenemos que lamentar las ds un cabo y 
cuatro soldados muertos; un Teniente Coronel,, un Capitán 
y 36 individuos de tropa heridos, levemente los des primeros; 
y por último, un Comandante y 44 individuos de tropa contusos.

A Debo manifestar á V. E. que durante la jornada del 20 y 
ds mi estancia en Cherta y Tortosa, se me presentaron seis 
carlistas armados, entre ellos el Comandante militar de Cherta, 
verificándolo al Gobernador militar de Tortosa tres más.

Quedaron además en nuestro poder el armamento, correa
jes y municiones del enemigo, cinco caballos y otros efectos.

Réstame, Excmo. Sr., manifestar á V. E. lo altamente sa
tisfecho que he quedado del comportamiento de todos los que 
han contribuido al buen resultado de esta operación, donde he



380 9 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 129.

visto claram ente h asta  dónde llega el sufrim iento, la  abnega
ción, fuerza de voluntad  y buen esp íritu  de nuestros soldados; 
debiendo hacer especial mención del Jefe de la prim era b ri
gada , B rigadier D. Francisco  B orrero, que con su mucho celo 
y  pericia ha  secundado perfectam ente mis disposiciones; del 
Jefe accidental de la segunda brigada, Coronel del regim iento 
de A ragón, D. V íctor R odríguez, que en esta ocasion^ha dado 
u n a  nueva p rueba de sus excelentes cualidades m ilitares; de 
m i Jefe de E stado Mayor, Coronel D. Guillermo Iria rte , que h a  
estado com pletam ente á la  altu ra  de su m isión, y  como siem 
p re , excediéndose á m is deseos; del siem pre b izarro  prim er 
Jefe del p rim er batallón  de Cuenca, Coronel Teniente Coronel 
D. Pedro  Calva, que con el mayor arrojo, serenidad y  entusias
m o secundó adm irablem ente 'las órdenes del B rigadier Borrero, 
tom ando á  v iva  fuerza con cuatro com pañías de su batailon el 
pueblo de C herta, sin separarse de su puesto á pesar de la h e 
r id a  que recibió, dando con esto un excelente ejemplo á sus 
subordinados; del Teniente Coronel graduado^ Comandante del 
escuadrón  del regimiento de Sagunto D. José Bellido, que ha 
cum plido con el mayor celo y acierto las órdenes que le comu
n iq u é ; del Comandante de in fan tería  D. Demetrio Cuenca, 
A yudante del B rigadier B orrero, que á la  carrera  y bajo un 
nu trido  fuego avanzó con una  com pañía y  la  caballería, para 
evitar, como se consiguió, que el enemigo huyera por el lado 
opuesto de la población; de mi A yudante de Campo, Coman
dante de caballería D. L uis de Ezpeleta, y oficial á mis órdenes, 
Capitán D. Luis de A y u a s , que con el m ayor celo y acierto 
com unicaron m is disposiciones; del Comandante de ejército, 
Teniente de la  G uardia c iv il, D. Eugenio A yala, que con sus 
conocim ientos prácticos del terreno y su reconocido celo me 
h a  prestado m uy buenos servicios; del Comandante graduado, 
C apitán de infantería, D. Francisco Pacheco, á las órdenes del 
m ism o B rigadier, que sostuvo con pericia una posición que le 
encargó dicho Jefe; del Comandante graduado, Capitán de la 
p rim era  com pañía de Voluntarios de la Cenia,, D. Francisco 
Cortiella, que con su reconocido celo, arrojo é inteligencia con
tribuyó  con su com pañía á la tom a del pueblo de C herta , to 
m ando la  parte que se le encomendó con la m ayor decisión y 
llegando á  prender fuego á  la puerta  la tera l de la iglesia; del 
T eniente de caballería del regim iento de Sagunto D. Bartolom é 
Fuertes, que con el m ayor arrojo cargó á los dispersos bajo el 
fuego del caserío y del fuerte; de todos los demás Jefes y ofi
ciales que constituyen m i Cuartel genera l, que en la esfera 
cada uno de su deber me h an  dejado altam ente satisfecho; y  
por últim o, del oficial segundo de Sanidad m ilita r del p rim er 
batallón  de Cuenca, D. N icolás de O choa, que en los puntes 
m ás avanzados curó sin  descanso á los heridos de am bas 
partes.

Dios guarde á V. E . m uchos años. V inaroz 34 de A bril 
de i875.=>Excmo. S r .— Joaqtmi Montenegro, Excmo. Sr. Ge
n e ra l en Jefe de este e jé rc ito .= E s co p ia .= P o r el B rigadier 
Jefe de Estado Mayor general, el Coronel segundo Jefe, Ino
cencio Junquera.—H ay un tim bre que dice: Ejército del Centro, 
Estado Mayor general.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.
E l Cónsul de E spaña en el H avre participa á este M iniste

rio  el  fallecim iento de la  española Doña R am ona Arocena, ocur
rido  á bordo del buque noruego Sa in t Olaf en su  viaje desde 
B uenos-A ires al H avre.

E l Cónsul de España en E m uy participa asim ism o el falle
cim ien to  del Reverendo Padre F r. Francisco  Zea y A rjona, 
súbdito  español y  m isionero católico, ocurrido en el pueblo de 
K ang-boé, provincia de Chianchiú.

Lo que se anuncia para  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
P or el turno que se lleva en esta dependencia h a  corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en ios ejércitos de U ltram ar; 
en su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en la m ism a todos los dias no feriados, 
con excepción de los lunes y ju é re s  y de los dias señalados 
para el pago de asignaciones, de una. á tres de la tarde, y les 
serán  satisfechos, girándose al propio tiempo los que deben 
percib ir las fam ilias que residen fuera de esta capital; ad v ir
tiendo que en este llam am iento van comprendidos los expe
dientes desde el núm . 3.1-18 al 3.353 ámbos inclusive:

S o ldados.. . .  Severlano A rroyo Amado.
.F rancisco  Aprosio Mfirtinez.
Felipe Aroni Marsol.
Leandro Francisco Alcaraz Mostren.
Em ilio Pablo Alegre Mesanza.
B ernabé Alonso Alonso.
Cayetano A m e n to !  E rro.
Máximo A rarnburen Lopetegui.
Mar fin A ram buru Alzuaga.
Gaspar A lborea Panedo.

G uardia civil M artin Aguado San Martin.
S o ldados .. . .  A lejandro Asencio Flores.

Francisco  Asencio Lacucva.
Cabo3 . ° . . . . .  E nrique  A zúa Ortiz.
So ldados.. . .  F é lix  A lvarez González.

Pedro Agrias Bustos.
Antonio Á ndet Andefc.
A lejandro Aheléelo Espósito.
Nicasio A ntoñanza Callejas.
Felipe A lvarez Sánchez.

Cabo i . 0. . . . .  Agustín Bonet Rebu!!.
S o ldados.. . .  Juan Benet Durban.

José B autista Compaña.
Domingo Baró Casas.

Sargento 3.L Gregorio Bueno Hcrranz.
S o ld ad o s .. . .  Juan Bouzas Varela.

José Balleste Miró.
Migue! Briones Sánchez.
F rancisco  Badillo González.
Julio Bueno Colas.
José B arredo Solares.
Juan  Banales Diez.

Cabo l.°........  Julián Barba M artínez. J

S o ld a d o s .. . .  A ntonio Bas Banrell.
M anuel Camacho López.
Pedro  Campillo P iñeiro .
Joaquín Cáceres Castellano.
N arciso Calvo Pareja.
José Carrillo B riz.
F rancisco  Cambrils Manresa.
Salvador Cáceres Fuentes.
Juan  Calvo N alvarque.
N icolás Cañas Reyes.
José Castrillo V iliarillo.
José C alatayud Serrano.
Pedro Chacón López,
M anuel Cuesta Cuesta.

Cabo 3.°......... F rancisco  Ciudad R abal.
S o ld ad o s .. . .  Jaim e Cabré Nobla.

M anuel Cano Paz.
M ariano Calonge Monge.
Liborio Diaz Aragón.
M anuel Diaz Perez.
Jacin to  Diez Hidalgo.
Juan  Pablo Espinosa H errera.
V icente E sceres Peiro.
Aniceto E stela  Zalaya.
Tom ás F uentes Castrillo.
Pedro Fernandez M artínez.
Pedro Fernandez Calderón.
M anuel Fernandez Llam as.
Fernando  F ernandez R uiz.

G uardia civil. Diego Fernandez Pacheco.
So ldados. . . .  M ariano Fernandez Dujo.

Inocente Fernandez Cabanillas.
D em etrio Fernandez Quiroga.
Manuel F iliberto  F ranco.
Cárlos F e rre r Agulló.
F rancisco  Fernandez P rieto .
M anuel F re ire  Estevez.
A ntonio Fernandez González. •

Cabo 3.° . . . .  Pedro G arcía Q uiñones.
S o ldados .. . .  S alvador G arcía Gómez.

M anuel G arcía Dávila.
Antonio Gabera G arcía.
A ntonio González P rieto.
A ndrés Jim énez Salcedo.
José García Alonso.
Camilo González Diaz.
Máximo G arcía Morales.
B asilio G arcía de la  F lecha.
M anuel G arcía Nieto.
E stéban  G arcía González.
Cristóbal G arcía M iranda.
José González Rodríguez.
F ro ilan  González Blanco.

. Anselm o Gascón Gómez .
Joaquín Jim eno A rchet.
Pedro Gabaldón Gabaldón.

. Celestino G arcía Diaz.
José G arcía Prieto.

Cabo 1.°........  José H om et A rgem i.
S o ld a d o s .. . .  V alentín  Hoyos Guemes.

M anuel Illescas Roca.
E stéban  Isach Ibech. ;
Pedro Iglesias C orral. ,
Juan  Izquierdo Incógnito. ' ;
Pedro José Varela.

Cabo 3 .® ..... Manuel López Granado.
S o ld ad o s .. . .  A ntonio López E squiliche.

José Lozano Nieva.
T e n ie n te . . . .  D. José Lago V iñas. ,
S o ldados .. . .  A m ador López Nieto.

M anuel L avern ia  Domenech.
Cabo 1.°......... Francisco  L inares Nó. '
S o ldados .. . .  Juan  L erin  M artínez.

José M artínez Petroches.
José M aría Moyano Nieto.
Jesús M artin Macho.
V icente Muñoz A ndiés.
Juan  M artínez Ruiz.
A gustín M asustegui Ormaeche.
José Madero Zam ora.
Pablo Montes Fernandez.
Pedro Mirón Porron.
A ntonio Moreno Castillo.
Pablo Moncasi Sisó.
V ictoriano Menal L arruy .

Cabo 3 .® ..,.. Luis Martínez Segovia.
S o ldados .. . .  Juan  M artínez Vela.

M anuel M artin Escohedo.
P rim o  Mencía Salvador.
F rancisco  Medina Rosa.
F rancisco Menéndez Suárez.
Jorge M artínez Fernandez.
A ntonio M artínez Ontevela.
Juan  Moreno Fernandez.
V en tu ra  M artin Izquierdo,
F rancisco  Madera C astaños.
A polinar M artínez López.
José H endía Sarasola.
V alentín Medina Pascual.
José Mutilva Ibarró la. .

G uardiaciviJ. Salvador M artcllé Seguí.
Cabo 2.°........  José Mestre Huguct.
S o ldados.. . .  Antonio Nogueras M ayoral.

A ngel Noceda Rodríguez.
José Orenga Chiíré.
Pantaleon Orden Nieto.
José Odriosa Larzab&l.
Francisco  Pulido Cabrera.
José Perelló Quíles.
Francisco Puente Asorey,.
A ntonio Perez Fernandez,

Cabo I . 0. . . , .  Miguel PateJ Cabo.
S o ldados .. . .  José P ujo l Furiols.

A m ador Puíg  Mestres.
M artin Planizoles Carbajal.

Sargento i .° ,  D. José Palacios Oliva.
S o ldados.. . .  R am ón Puente Broto.

E stéban  Pujó la  Juanola.
A ndrés Perez Chapela.
Manuel Preces González.

Cabo 2.°........  F é lix  P ale t Cabo.
S o ldados.. . .  Juan  Puig  Alcocer.

José P allí Descaire.
Domingo Pon R-c color?.
Domingo Q uintana Salido.
A ntonio Q uintero Mata.
Pedro  Quimizo Reguet.
H erm enegildo R om ero Deblás.

S o ld a d o s .. . .  Telesforo R am írez Fernandez Tostado.
A nastasio R odríguez A rias.

Sargento 3.*. Juan  Rico Blazquez.
S oldado   Santiago R odríguez Rodríguez.
Cabo 1.®.___  Marco R ubio Ortega.
S o ld ad o s .. . .  Pablo R am ón B lanch.

Juan José R odríguez Fernandez.
Celestino Rico A lvarez.
W enceslao R am ón Fernandez. *
José M aría Sarazola Saralegui.

Cabo 1.®......... Basilio Sarabia Geraldo.
A ntonio Sánchez Mesado.

Soldados. . . .  F rancisco  Sabes Llofriu.
Joaquin Solís Galvez.

. F é lix  Serna Diaz.
Is id ro  Santos Santalla.
R om án Soriano M artínez.

Cabo 3.®........  Ju an  Somalo Jim énez.
S o ld a d o s .. . .  N arciso 'Sánchez Valero.

Jaim e Soler Mestre.
José Sánchez A rm ensolo.
A ntonio T ura llas R abat.
E leuterio  T eran  Gómez.

, José T ernas Jordá.
Nemesio Tendero Sáez.
V alentín  Torrens F e rre r.
Manuel T ueva Diego.

- E lia s  U ya Más.
F rancisco  U rrós Morían.
Juan.V ega Fernandez. . .
M anuel Velez Vázquez.
Francisco  V íctor Perez.

Cabo 1.®......... E nrique  Velasco Diaz.
S o ld a d o s ... .  Ju an  V alverde Ortega.

Juan  Vázquez Alonso.
A bundio Vega Regidor.
José V elera Ubaeh.

Cabo 3.®........  Ju lián  Vidal Mesquiva.
Soldado  R am ón Suárez V arela.

N ota, A fin de ev ita r á los herederos re traso  en la  percep
ción de lo s ‘créditos, se advierte á los apoderados que si tra s
curridos ocho dias de los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recoger
los, se en tenderá que renuncian  á hacer uso del poder que se 
les h a  o torgado , y  se procederá a g ira r inm ediatam ente á 
aquellos por conducto de las A utoridades. ^

O t r a . Como quiera haya llegado á noticia de esta dependen
cia que algunos de los herederos de los fallecidos en U ltram ar, 
así como m uchos de los licenciados procedentes de aquellos ejér
citos, m alvenden los créditos que tienen pendientes en la m ism a, 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque agentes oíl- 
ciosos, con la  intención de lucrarse, les hagan concebir la  idea 
equivocada de que no han  de poder llegar á hacerlos efectivos 
por sí mism os, ó que de verificarlo seria en época m uy lejana, el 
Jefe que suscribe se considera en el deber de hacer presente al p ú 
blico que de n inguna m anera dejará  de satisfacerlos como lo 
viene haciendo hasta  a q u í, ó en m ás breve plazo todavía si en 
lo sucesivo m ejora la .situación  de fondos, á  cuyo objeto se ges
tiona con el m ayor in te ré s ; debiendo advertir á  los in te 
resados que, en cum plim iento á órdenes vigentes, los que ten 
gan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados n i persona alguna p ara  obtener el cobro ; cuya ges
tión en n ingún  caso les adelan tará  la época de verificarlo, bas
tando con que se d irijan  por conducto del Alcalde respectivo 
para que las reciban en el térm ino correspondien te , sin otro 
quebranto que el na tu ra l del giro.

Madrid 7 de Mayo de 1875.=E1 Coronel p rim er Jefe , A n 
tonio Daban.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se exp resan ‘podrán p re

sentarse el día 10 del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á rec ib ir el im porte líquido 
de las proposiciones que les fueron adm itidas en la subasta ce
lebrada en i.® de Octubre próxim o pasado para  la adquisición 
de cupones y dem ás valores á que se refiere el decreto de 36 de 
Junio últim o.

Número
íif-* lf\c roe»
suardos de INTERESADOS.

los depósitos
!

37 D. V ictoriano G utiérrez Solana.
SOS D. M. M arqueta.
600 D. M anuel Jim énez de! Corral.

Madrid 8 de Mayo de 1875.=  E l Secretario , Santiago B a-
Hesteros.=V.® B.®«*E1 D irector general, A m blará.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

A m ortización de resguardos al portador de 30 de Junio  
de 1873, carpetas núm eros 698 y 701 de señalam iento.

In tereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segundo sem estre de 1871, carpetas núm eros 337 
al 330 de señalam iento.

Madrid 8 da Mayo de 1875. =  El D irector general, Miguel 
Alegre Dolz.

E sta  Dirección general h á  acordado los pagos que se e x 
presan á continuación para  el dia 13 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

A m ortización de resguardos a l portador de 30 de 1 Junio 
de 1873, carpeta núm . 703 de señalam iento.

In tereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo sem estre de 1874, carpetas núm eros 331 
al 336 de señalam iento.

Madrid 8 de Mayo de 187o .= E l D irector g e n e ra l, Migue! 
Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la tarde, sa tis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju 
nio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm e
ros 3.139 á 3.157, im portantes 144.450 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 7e .= E i Tesorero C entral, F rancisco 
de Goicoechea.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
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N acim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Abril de 1875.

i NACIDOS VIVOS.  NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.
v o t a i , i

DS ímu CLASES Y
JUZGADOS MUNICIPALES . I

LEGÍTIMOS. i
NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. N 0 LEGÍTIM OS. TOTAL

1 f| Varones, Hembras. TCTAL. Y&roaes. Hembras. YOTAL. j de TÍ70S.
Varones. Hembras. *0TAL. Varones. Hembras.
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¡
I Á 77 f{ 1 P-T7 PÍA 42 10

4
22 1 B 1 23 » » )> »

í

B

.
»

i
23 |

Bucnn visito . . . . .  «•••••••••»•••••« 16 20 1 2 3 23 » » » » B » » 23
8 6 14 2 1 3 17 1 » 1 » B M 1 18

. . . . . .  •••••« 6 5 11 » 1 1 12 2 2 4 » » B 4 18
fríficjiií s* \ n 9

11
11
18

21 4
10

1 5
12

25 » 1 1 » )) » 1 26 !
29 2 41 1 » 1 » B )) 1 42 I

8 T'o o InM. 18 20 38 18 18 36 1 74 a 1 1 ofst •4 6 7 81
10 43 23 3 5 8 31 » » B B B ■ | » » 31 j 

27
40 j| Universidad............. ..

11 
| ¿8

13
17

24
29 ' | 6

2
5

2
11

26
40

1
B

»
B

1
))

.»
B

B
B

t
»

1
............. ,__ i
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Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
segunda decena de Abril de 1875, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

1 FALLECIDOS

JUZGADOS. T O T A L

M UNICIPALES.
VARONES. HEMBRAS.

GENERAL.

• Solieres. Casados. Viudos. SOSAL. Solteras. Casadas. Viudas. YOYAL.

Audiencia.. . 13 5 » 48 6 5 1 12 30
Buenavista.. i2 6 » 18 8 5 4 17 35
Centro........... 13 4 1 18 : 4 1 ‘ 1 6 24
Congreso.. . . 10 2 3 lo 7 1 3 11 26
Hospicio. . . . 6 7 1 i 4 ; 14 7 1 22 .■ 36
Hospital . . . . 28 22 9 59 25 10 14 49 108
Inclusa. . . . . 23 4 3 30 21 2 1 24 54
Latina . . .  ¿ ¿b 11 3 2 16 10 5 . 7 22 38
Palacio. 1 33 11 5 49 10 6 9 25 74
Universidad. 12 9 2 23 17 1 3 21 44

T o t a l e s . . | m 73 26 260 122
.

43 44 209 • 469

Madrid 6 de Mayo de !875.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas enlos Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda dece- i  
na de Abril de 1875, clasificadas según las causas que las m otivaron . i

JUZGADOS

M U N ICIPALE S.

FALLECIDOS
T O T A L

GENERAL..
•

DE M UERTE NATURAL I V tr a m

KFEBY1HA.

!
DE MUERTE

VIOLENTA f  HERIDA, 
CAIDA, ETC.

DB MUERTE

SENIL (TEJES).ENFERMEDADES
COMUNES.

ENFERMEDADES 
BUBÍMICAS <5 CONTA

GIOSA*.

1 mis

KAIORAi»

V arones. H em bras. V arones. H em bras. V arones. H em bras. V arones . Hembras. V arones. | H em bras. V arones . Hembras.

A udiencia.. . 17 12 B B B B 1 B „ B B 18 12
Buenavista.. 17 17 B . » B B 1 B B B 18 17
Centro.'. 16 6 D J) 2 » B B » B 18 6
Congreso. . . . 15 11 B B » B B B B B 15 11
Hospicio. . . . 14 21 9 ' B B 1 B B B * 14 22
Hospital. . , . 59 47 » 2 » B B )) B * i Í39 49
Inclusa. 30 24 B B » B B B B » i SO 24
Latina. . . . . . 16 22 » » B » B B B -  1 16 22 '
Palacio. . . . . 44 25 1 P B B 4 B » » i 49 25 S
Universidad. 23 21 B » B B B B B p  1 23 21 i

T o t a l e s . . 251 206 1 2 2 1 6 » B )) II[ 260 2 0 9  I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  lo c a l .
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Vicente Ferrer de Silva contra un acuerdo 
de-la Comisión provincial de Madrid por el que se desestima 
la reclamación que produjo sobre la cuota impuesta á una 
finca de su propiedad por °el Ayuntamiento de Torrelodones, 
la Sección de Gobernación de dicho Cuerpo cousultivo, con 
fecha 9 del corriente, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En 31 de Enero de ,1874 el Gobernador de 
Madrid remitió á V. E. el expediente de alzada interpuesto 
por D. Vicente Ferrer de Silva contra un acuerdo de la Comi
sión provincial que desestimó el recurso que ante esta Cor
poración promovió con motivo de la cuota que en el reparti
miento general de Torrelodones se impuso á una finca de su 
propiedad, para cubrir las atenciones municipales, y V. E., 
con Real órden de £3 de Febrero último, se ha servido pasarlo 
á informe de esta Sección.

Dice el interesado en su instancia que el Ayuntamiento 
de Torrelodones arbitrariamente le ha impuesto 128 pesetas 
56 céntimos de cuota por territorial á una finca que en aquel 
término tiene, dedicada exclusivamente ácaza, sin que obten
ga por ella beneficio alguno, suponiéndole no obstante utilida
des imaginarias y aprovechamientos ilusorios.

En el expediente consta el informe del Ayuntamiento, se
gún el que D. Vicente de Silva,.ántes de ser propietario fué 
arrendatario de la caza que habia en esta finca, y pagaba al 
Ayuntamiento, no !4 i  rs. como dice el interesado, sino 141 
pesetas, aññadc que el terreno en cuestión contiene monte de 
encina muy espeso y pastos que Silva no quiere aprovechar 
por dedicarse tan sólo á la caza, cuyas utilidades ha calculado 
en 400 pesetas.

La Comisión provincial, de conformidad con el Negociado, 
acordó desestimar el recurso, fundándose en que mientras el 
interesado no presente datos más concluyentes, su dicho nada 
significa ante los que el Ayuntamiento y Junta pericial debie
ron tener á 3a vista.

Y de este acuerdo se alzó ante V. E. el interesado, propo
niendo el Negociado de la Dirección de Administración que se 
confirme el fallo apelado.

Un caso en todo semejante al que ofrece este expediente re
solvió la consulta de la Sección de Gobernación y Fomento de 
este Consejo en 21 de Setiembre de 1871.

Reclamó entónces el apoderado de la Condesa de Teba sobre 
la cuota que le impuso el Ayuntamiento de Gelsa, y con  ̂mo
tivo de su recurso de alzada se suscitó la cuestión de si son 
siempre apelables para ante el Gobierno todos los acuerdos de 
las Diputaciones, dados los términos generales en que está con
cebido el art. 50 de la ley provincial.

Pero fijando su atención en el art. 51 de la misma ley, decía 
entónces la Sección que para las cuestiones en que se ventilan 
ó pueden ser perjudicados los derechos civiles, hay que acudir 
contra la resolución de las Diputaciones al Juzgado ó Tribunal 
competente, no procediendo, por consiguiente, la alzada á ese 
Ministerio, porque no pueden suponerse concedidos á la vez y 
simultáneamente ambos medios cuando es diversa la clase de 
asuntes á que cada uno de ellos ha de aplicarse.

Partiendo, pues, del principio de que á un mismo tiempo no 
pueden entenderse concedidos ámbos recursos, basta examinar 
la cuestión promovida por el Silva para adquirir el^convenci
miento de que corresponde á la esfera de lo contencioso-admi- 
nistrativo, pues que se trata de la aplicación de las bases para 
el repartimiento y exacción individual de un impuesto para

cubrir las cargas municipales del pueblo de Torrelodones, cuya 
cobranza no va unida á la de contribuciones del Estado, y las 
reclamaciones de esta clase han sido siempre contencioso-ad- 
ministrativas con arreglo á la ley de 2 de Abril de 4845, Real 
decreto de 20 de Setiembre de 1852 y el art. 84 de la ley de 
Gobierno y Administración de las provincias, publicada en 25 
de Setiembre de 1863.

En virtud de estas consideraciones, y teniendo en cuenta 
que causó estado, el acuerdo de la Comisión provincial contra 
que se reclama;

La Secrion opina que no procede la alzada interpuesta, pu- 
diendo los interesados" acudir á la via contenciosa , según el 
artículo 51 de la ley provincial.»

Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunícala por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo áV. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1875,^=E1 Director general, Ricardo Alzugaray.=Se- 
ñor Gobernador civil de esta provincia.

D ir e c c ió n  A d m in is t r a c ió n  d e la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
Autorizada esta, Dirección por Real órden ele 26 del actual 

para la venta en pública subasta de varios efectos de hierro y 
bronce existentes sin aplicación en esta Dependencia, se anun
cia por medio del presente para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha, subasta, la cual ha de ve
rificarse con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Abril de 1875.=El Director-Administrador9 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales lian de venderse en
pública subasta varios efeciGS de hierro y  bronce existentes en
el almacén la Imprenta Nacional.
1.a El remata do estos efectos se verificará en las oficinas de 

la Imprenta Raciona! el dia 11 de Mayo próximo, y hora de las 
dos de su tarde« ante el*Sr. Director-Administrador del Esta- 
blecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y del Regente 
primero de la Imprenta.

2.a Dichos efectos han sido tasados á razón de 6 pesetas 75 
céntimos el quintal, cuyo precio servirá ele tipo para la subasta.

3.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran el 
precio señalado en la condición anterior. •

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta, durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos ele la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado previamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 125 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó̂  más proposicio» 
nes iguales, habrá.- entre sus autores nueva licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora. Si no se hace uso de este dere
cho, será preferida la proposición que primeramente se hubiese 
presentado.

7.a Verificado el remate se devolverá en el acto a ios res
pectivos interesados el resguardo del depósito preventivo, ex
cepto el que corresponda al que resulte mejor postor, cuyo 
importe habrá de imputarse al pago de los citados efectos.

8.a Después que haya sido aprobada la subasta por la Su
perioridad se entregarán al rematante los efectos, prévio el 
correspondiente peso de los mismos, que se verificará á pre
sencia del Sr, Interventor» acompañado del Conserje de esta

Dependencia, y después que se haya hcc-ho el pago en la Caja 
de los que diariamente pasen á poder del interesado.

9.a Dentro de los 4o dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en-conocimiento del rematante la aprobación de la su
basta, estará este obligado á retirar de su cuenta los efectos. 
Si no lo hiciere en este plazo se entenderá que renuncia los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
y los medios que exija el peso de dichos efectos.

41. En todo loque' no esté-previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 30 de Abril de 1875.—Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

D .. . . . ,  vecino de   enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de varios efectos de hierro y bronce exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dichos efectos por el precio de.-.. . .  pesetas cén
timos (en letra) cada quintal.

(Fecha y firma.) —3

Autorizada esta Dirección por Real orden, fecha de ayer, 
para la venta en pública subasta de una prensa de mano de Ga- 
veaux, perteneciente á este establecimiento, con la rebaja de 
la. tercera parte del precio de tasación que sirvió de base en 
los anteriores remates, se anuncia por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.

Madrid 5 de Mayo de 1875.== El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en

publica subasta una prensa de mano de Gaveaux, existente en
el almacén de ¡a Imprenta Nado nal.
1.a El remate se verdeará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 47 del actual, y hora do las dos de su tarde, 
ante el Sr. Director-Afinñ un iv'idor del establecimiento, con 
asistencia del Sr. Intervm lor y dd Regente primero.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta será el 
de 500 pesetas, ó sea las dos terceras partes del precio de ta
sación.

3.a Las proposiciones que no cubran la anterior cantidad 
serán desechadas.

4.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicandoseqsu 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 125 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren ¿os ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora entro los autores ds las propues
tas que hubiesen causado el empate. Si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la que primeramente se hubiese pre
sentado.

7.a Verificado el remate, se devolverán en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del' depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la prensa subastada/
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8.* La entrega de dicha prensa se verificará después de 
aprobado el remate por la Superioridad y satisfecho su valor.

9/ Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese
puesto en conocimiento del interesado la aprobación de la su
basta estará este obligado á retirar, de su cuenta, la expresada 
prensa. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depo
sito preventivo.

10. En todo lo que no esté previsto en este pliego, se^obser
varán las prescripciones del Real decreto de 87 de Febrero 
de 1858 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 5 de Mayo de 1875.*=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D   vecino de /enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dicha prensa por el precio de.. . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRMAR.

Ordenación de Pagos.
Constituida en este Ministerio la Caja especial de fondos 

para obligaciones de Fernando Póo , cuya creación se dispuso 
por Real orden de 1.° de Febrero último, y debiendo satisfa
cerse por la misma los créditos contra el Tesoro en concepto 
de haberes devengados por la extinguida Sección de guerra ele 
la expresada colonia, que han sido reconocidos por Ja Comi
sión liquidadora del ramo, se pone en conocimiento de los in
teresados para que puedan presentarse en la expresada Caja 
los documentos que posean y justifiquen debidamente su de
recho, y les serán satisfechos sus créditos respectivos.

Madrid 7 de Mayo de 1875.-=E1 Ordenador, Daniel de Mo- 
raza.

ADM INISTRAClON PR O V IN C IA L

Adm inistración económica de la provincia 
de Madrid.

SECCION DE INTERVENCION.
Clases pasivas.

El lúnes 10 del corriente, de diez y media á tres y media, se 
abrirá el pago de la mensualidad de Marzo último á las Clases 
pasivas que perciben sus haberes por la Caja de esta Adminis
tración económica, y continuará en los sucesivos por el orden 
do nóminas que se expresa á continuación:

Primeramente. Cesantes de todos los Ministerios, ménos los 
de Hacienda, emigrados de América y segunda clase del Mon
te-pio militar.

8.® Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
3.* Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A á la E, 

y Monte-pio de Jueces.
4.® Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Ver- 

gara, Monte-pio civil, de la F á la L, y tercera clase del Monte
pío militar.

5.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y Monte-pio 
civil, de la llí á la Q.

6.° Jubilados de todos los Ministerios y primera clase del 
Monte-pio militar.

7.® Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R á la Z, y pen
siones remuneratorias.

8.® Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las mismas.

9.® Retenciones exclusivamente.
Y el domingo 16 precisamente, de nueve á dos, se pagará 

á la clase de tropa que cobre cruces pensionadas.
Madrid 7 de Mayo de 1875.=Gabriel Sánchez Alarcón.

Adm inistración económica de la provincia 
de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza al titulado Príncipe de 
San Mauro, ó á los herederos de D. Domingo Diaz en su nom
bre, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Ad
ministración económica, por sí ó por medio de apoderado, á 
satisfacer la cantidad de 1.000 pesetas que resulta adeudar 
aquel por valimiento de un oficio enajenado de Regidor que 
poseyó en esta ciudad; en la inteligencia de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Málaga 87 de Abril de 1875.*=EI Jefe de la Administración 
económica, Agustín Ginon.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cortes dtenidas por falta de franqueo el dia 7 de Mayo 
de 1875.

Núm. 140 Adelaida Ronco.—Junquera.
141 Antonio Prumar.—San Cosme de F.
148 Bartolomé de Hornos.—Uterga.
143 Cárlos Larios.—Málaga.
144 Claudiana Peñuelas.—Herencia.
145 Carmen Llama.—Liérganes.
146 Cecilio López.—Corral de Alrnag.
147 Hijos de Guturbay.—Bilbao.
148 Juana Labandera.—Pozuelo de Alarcón.
149 Juan de Dios Polo.—Valencia.
150 María de Ja Luz Sáenz.—Sevilla.
151 Milagros Guzmán.—Valencia.
158 Miguel Jiménez.—Olivenza.
153 Pablo Y. Polique.—Valdemorillo.
154 Pedro de la Cruz.—Toledo.
155 Ruperto Aranjuelo.—Puente de Vallecas.
156 Santiago Arribas.—Navalcarnero.
157 Santos Calvo.—Olbega.

Madrid 8 de Mayo de 1875.«El Administrador, Martin 
Botella.

ADM INISTRACION M UN ICIPAL -

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D .  

EJERCICIO DE 1 874 -75 .— TERCER TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y  satisfechas en la Depositaría de esta villa durante los meses de Enero á Abril del expresado ejercicio.

1

SECCIONES.
CAPITULOS

I N G R E S O S

PAGOS

del presupuesto.
Enero.
Pesetas.

Febrero.
Pesetas.

Marzo.
Pesetas.

TOTAL.
Pesetas.

.  972.£T 1
]■’ ' •

i . a ít 1.° Propiedades del Municipio................. -
\ 8.° Beneficencia........ .........................*..*

67.44946
9.898*37

445.406‘60
16.690*83

8.876*58
88.353*09

13.741*56
18.613*30

CONCEPTOS. Pesetas.
Rentas, propie

dades, derechos ( 3.° Corrección pública...... ............. . . . . . .
I 4.® Extraordinarios y eventuales....... .... •
\ 5.® Resultas de años anteriores............... •

801.784*86
33.860*77

»
339.600*95
99.644*41y capitales---- i 9 : Gastos de Ayuntamiento.......................... 395.713*43

l % 8.° Alcaldías de distrito v de barrio.,. . . . . . . . . . . . 33.444*51538.844‘36 866.815*74 471.600*88 1.877.860*38 3> Milicia Nacional___. . . . . . .................... »........ 5.833*59
*1».* ( 1 ° Sobre servicios municipales-............... 43.600‘34 54.788*33 66.655*37 4.°

5.°
6.°

Policía urbana y rural................. ...................
Instrucción'pública.........................................
Beneficencia municipal.»..................................

689.663*74
165.098*77
148,014*67
■399.964*86

Arbitrios. . . . . . í 8.° Utilización ó detrimento de la via pú
blica .............. .................................. 87.478*78 86.811*87 16.658*67 7.° Entretenimiento y conservación de obras.. . .

í: j 71.07348 81.539*60 88.308*04 834.980*76 8.®
9.®

Obras municipales y de nueva construcción.. 
Corrección pública........................................

803.794*98
40.800* 10. Cargas...................................... ....................... 4.480.936*59
60.456*37
81.839-99

1 41. Imprevistos............................................... ./ Unico.—Fielatos....................................... 969.944*76 905.003*94 931.10641 ' 18. ■ Liquidación de presupuestos....... ........... ........
1 Consumos.. . . . . I Matadero de vacas y carneros.. . .............: 813.871*55 815.564*30 857.568*70 Reintegros................................... .................... 944.046*30

39.847*34ti - ¡ Idem de cerdos................................. ...... 836.88945 : 814.57140 171.381*30 ¡Ensanche
i V Pozos de la nieve................. 468*84 i 888*78 169*50 i T otal...................................... 7.688.854*54

1.335.488*86 1.380.159*61 4136.750’87: :l|
i

i.4/51,100 tJU
Ste»ám en.!

Reintegros*.. . . . . 485*88 59*83 36.808*54 36.753rG5 ! Existencia en mi de Diciembre de 1874. 4.034.433*31
' Tmtrems esmeiales mn animación al enmnehe.......................... 150.016*18 i) 150.01648 Importan los ingresos.. ....................... 6.435.701*18

- 40.469.834*49
| Idem los gastos........................................................... 7.688.854*54

Total . .............. . 6.435.701*18 | Existencia en fin de Marzo de 1875...................... 8.840.979*95 ... .. . .. ...J

Madrid 87 de Abril de 1875,—El Contador, Mariano A. Castaño.—Es copia.=J. Dicenta.

Por acuerdo de la Excusa, Corporación municipal tendrá 
efecto en la sala dr, remates de 3a tercera Casa Consistorial, 
pin ce de Ja Constitución núm. 3, el día 88 del corriente, á la 
una, de su tarde la subasta en pública licitación do las obras 
de fábrica necesarias para terminar la construcción y cubrir el 
edificio destinarlo á la Escuela modelo.

Los pliegas de condiciones se halla.án de manifiesto en esta 
Secretaría ?o mí cargo todos los días no feriados, de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid & de Hayo do 1875,—El Sen otario, lose Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D.. » ; que vivo.. __   enterado de las condiciones para la

subasta en publica licitación do las obras de fábrica necesarias 
para terminar la construcción y cubrir el edificio destinado á 
Escuela modelo, anunciada en ol Diario oficial de Avisos de 
esta capital del dia.. . . .  de.. , . ,  de. . . . . ,  conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tornar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á, ellas. (Aquí la proposición, refi
riéndose al tipo, con la cantidad en" letra.)

Madrid de 18.......
(Firma del proponente.) —3

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, el dia 84 del corriente, á la 
una de su tarde* la subasta en pública licitación de las obras

de construcción de los pisos y armaduras de hierro de la Es
cuela modelo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 8 ele Mayo de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D   que vive.. . . . ,  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de la construcción de los pisos y 
armaduras de hierro de la Escuela modelo, anunciada en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del dia de....»
de.. . . conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra.)

Madrid. . . . .  de. . . . .  de 18.......
(Firma del proponente.) —3

A yuntam iento de Mondoñedo.
No habiéndose presentado al acto de declaración de solda

dos ni al ingreso en Caja los mozos cuyos números y nombres 
se expresan á continuación, comprendidos en este distrito para 
el reemplazo dei ejército activo y de la reserva del corriente 
año, y que se encuentran en la América del Sur, según mani
festaron sus padres, se les cita en forma para que dentro del 
término de 60 dias, á contar desde el de la inserción de este

anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezcan á responder 
de'la suerte que les cupo; con apercibimiento que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan.
Núm. 6. Aniceto Yeps Saavedra López, hijo natural de 

Leandro y de María, vecino de Ronda.
16. D. Pedro José Francisco Ramón Baamonáe de Villapol, 

hijo de D. Ramón y de Doña Margarita, vecino de Ronda.
88. Antonio Anastasio Fernandez González, hijo de Lesmes 

y de María, vecino de Oirán.
88. D. Santiago Celestino Lence Perez, hijo de D. Ramón y 

Doña Juana, vecino de Ronda.
37. Antonio Ramón Otero González, hijo de Antonio y de 

Antonia, vecino de Peregii.
44. José Antonio M. Ramón Gallego López , hijo de Luis y 

de Iiosenda, vecino de Molinos.
46. José Antonio Palacios Ectoa, hijo de D. Ramón y Doña 

Romana, vecino de Masma.
49. D. Joaquín Félix Alejo Martínez Baamonde, hijo de Don 

Juan y Doña Carmen, vecino de Ronda.
57. José M. Maseda Regó, hijo de Francisco y de Francis

ca, vecino de Peregii.
64. Gregorio Manuel Rico Fraga, hijo de Domingo y An

tonia, vecino de Ambroz.
67. D. Jorge Pascasio Benito Serrano'Asen jo, hijo de Don 

Jorge y Doña Modesta, vecino de Cruz. "
Mondoñedo 30 de Marzo ¿e 4875.—El Alcalde, José M. Lage.
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No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos ni al ingreso en Caja los mozos cuyos números y  nom
bres se expresan á continuación, comprendidos en este distrito 
para el reemplazo del ejército activo y de la reserva del cor
riente año, y que se encuentran en la isla de Cuba, según 
m anifestaron sus padres, se les cita en forma para que dentro 
del, término de 60 dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezcan a responder de 
la  suerte que les cupo ; con apercibimiento que no veriñean- 
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Mo%o$ que se citan .
Núm. 45. Justino Pascual Bermudez Faraldo, hijo de R a

món y Pascuala, vecino de Molinos. « . . -i . r
60. José María Díaz González, hijo de Gabriel y de Ma

nuela, vecino de M a s m a . _  # ■
75. Sebastian Gómez González, hijo de Francisco y de Jo

sefa, vecino de Viloalle. r,
77. Celso R u fin o  Bermudez Faraldo, hijo de Ramón y Pas

cuala, vecino de Molinos.
Mondoñedo 55 de Abril de Í875.=E1 Alcalde, José M. Lage.

A lca ld ía  do T o r q u em ada.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titular de esta 

villa, desempeñada interinamente por el Licenciado D. José del 
Barco, dotada con el sueldo anual de 875 pesetas, cobradas por 
trim estres vencidos de los fondos de Beneficencia municipal, 
con la obligación de sum inistrar todos los medicamentos nece
sarios 4 los enfermos hasta el número de 150 á £00 familias 
pobres.

Los Licenciados ó Doctores en Farm acia que deseen aspi
ra r  á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Presidente de la Corporación en el término de 30 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
de la legislación sanitaria.

Torquemada 51 de Abril de 4875.=E1 Alcalde prim er Te
niente, Gregorio Manrique,

ADMINISTRAClON' DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
A lcalá de H enares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Doña Dionisia 
Paul, vecina que ha sido de Torrejon de Ardoz, y  últim am en
te de la villa de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias , contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M ad riú , comparezca en este Juzgado y Escri
banía del actuario á nombrar perito por su parte para la tasa
ción de los terrenos que han de ocuparse en la construcción de 
la  carretera de tercer órden de A jalvir á Estrem era; bajo aper-^ 
cibimiento de que si no lo verifica se entiende que opta por el 
del Juzgado, en conformidad á lo dispuesto en el art. 7.* del 
reglamento dictado para la ejecución de la ley de 17 de Julio 
de 1836 sobre enajenación forzosa.

Dado en Alcalá de Henares á 54 de Abril de 4875.==Juan 
Pablo F ernandez.=P or mandado de S. S., Toribio Hernández.

Alcañices.
El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de prim era ins

tancia de Alcañiees y su partido.
Por el presqnte cito, llamo y emplazo á Tomás Calzado 

Fernandez, natural de San Cebrian de Castro, para que den
tro  del término de 15 dias se presente á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido, pues así lo he acordado en la 
causa crim inal que contra el mismo y otro se sigue sobre hurto 
de caballerías; con apercibimiento que de no verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañiees á 55 de Abril de 4875.*=Dr. Celso R o
mán o .^D e órden de S. S., Manuel Manon.

Alcázar de San Juan .
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido, de Alcázar de San Juan.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Rodrí

guez, vecino de esta v il la , cuyas señas personales y demás 
circunstancias que han podido averiguarse se expresan á con
tinuación, para que en el térm ino de 50 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, y por h a 
berse ausentado é ignorarse su paradero , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que instruyo de oficio por amenazas; apercibido 
que si no lo verificase se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; y habiendo 
acordado su detención, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, a la s  adm inistra
tivas y á los funcionarios de policía judicial, dependientes de 
estas últimas, practiquen las diligencias que consideren opor
tunas para su aprehensión, y lograda que sea lo rem itan á la 
cárcel de esta villa en la forma ordinaria y  con las convenien
tes seguridades, pues en ello se interesa la buena adm inistra
ción de justicia.

Dado en Alcázar de San Juan á £9 de Abril de 187o.—M i-. 
guei Plácido Sierra.—Por mandado de S. S . , Francisco Pa
nadero.

Señas del ausente.
Edad 45 años, estatura alta, pelo entrecano, ojos pardos, 

nariz regular, barba lo mismo, cara llena, color moreno, y 
viste pantalón y demás prendas al estilo de este país.

Alcira.
D. Juan Gisbert y Núñez de Prado, Juez accidental de p ri

m era instancia de Alcira y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Pedro Albentola, 

cuyo segundo apellido se ignora, de estatura reg u la r , color 
moreno, pelo-y cejas negras; viste pantalón de algodón claro,

alpargatas de esparto y sombrero hongo negro, de 54 á £6 años 
de edad, vecino de esta villa, en virtud de causa criminal que 
contra él se sigue en este Juzgado sobre lesiones á José Puig 
y Bell, á fin de que comparezca en la Sala de este Tribunal 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente, á prestar declaración de inquirir en aquella.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, 
y  en el mió suplico á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial dentro de cuya jurisdicción se encontrase el nombrado 
Pedro Albentola, se sirvan ponerle á mi disposición con las se
guridades necesarias; y se apercibe á este de que en el caso de 
no presentarse dentro del término prefijado será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Alcira á £0 de Abril de 1875.—Juan Gisbert.—Por 
su mandado, Adolfo Terrades.

En virtud de providencia del Sr. Juez encargado del de pri
mera instancia de este partido, acordada en este dia, se cita y 
llama á Paulino Soriano y Sanz para que dentro de nueve dias, 
que principiarán á contarse desde la  inserción de la presente en 
el Bóletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia de re^ 
conocimiento.

Alcira 50 de Abril de 4875.=E1 Escribano, Francisco Yust 
Esain.

Alcoy.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, en el-que ad
m inistra justicia D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, 
Juez de primera instancia de Alcoy y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al apodado Manco, residente en esta ciudad, el cual tiene acor
dado auto de "detención en el sumario que pende en este Juz
gado sobre robo de algunos cirios de cera, para que en el tér
mino de 15 dias que se le tienen señalados se presente en las 
cárceles de este partido, por hallarse comprendido en el caso l . 9,

5 artículo 159 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

\ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de policía judicial á fin de que procedan á la

• detención del citado álias.Manco, el cual, caso de ser habido, 
sea puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades

: debidas; pues así lo tengo acordado en auto de hoy en la indi-
• cada causa.

Alcoy 54 de Abril de 4875.=*José María Fojacc.«*José Calvo.

Algeciras.
D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Pe

ña Villalva, natural de Jerez, vecino ,de Rota, soltero, ¿e 55 
años, soldado de artillería, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 45 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado por sí ó por medio de Procurador que lo represente en 
forma, á evacuar traslado que se le ha conferido de dictamen 
fiscal en causa que con otros se le sigue por delito de aten
tado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Algeciras á 57 de Abril de 4875.=RafaeI López.** 
Fernando García la Torre.

A lh a m a  d e  G r a n a d a .

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alhama y pueblos de su partido, &c.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del actuario 
se instruye causa criminal de oficio á consecuencia del hurto 
d© un caballq pelo castaño muy c laro , pié y manos blancas, 
armiñado del pié derecho y una nube en el ojo izquierdo, tuer
to del derecho, lucero , capoi^ j, y alzada la marca cumplida, 
cerrado y herrado de la nalga» izqu ierda, de la propiedad de 
Doña Virtudes F an ton i, y un muleto de la de D. Miguel Cas
tillo Molina, de edad de tres años, capón, alzada pequeña, pelo 
castaño oscuro, bociblanco, un lunar blanco en la mano iz- 

| quierda por cima de la rodilla por dentro, sin hierro; cuyo he
cho tuvo lugar en la noche anterior; en cuya causa he acorda
do expedir la 'presente requisitoria, por la cual se encarga á 
todos los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y de
más Autoridades civiles y militares procedan á la práctica de 
cuantas diligencias crean convenientes en averiguación del pa
radero de las expresadas caballerías, las que siendo habidas 
las remitan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Alhama de Granada á 57 de Abril de 4875.=José 
de Sandoval.— Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin,

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por virtud del presente y en causa que en este Juzgado 
pende contra Juan Fúnes Jiménez, Juan Jacinto Moreno Ordo- 
ñez, Bernardo Navas Moreno, José Barros Moreno y otros con
sortes, vecinos de Santa Cruz, sobre sedición, he dictado auto 
confiriendo traslado de la calificación hecha por el Ministerio 
fiscal á todos los reos; y no habiéndose notificado á los cuatro 
referidos, por encontrarse ausentes, he acordado citarles y em
plazarles para que en el término de 10 dias se presenten en los 
estrados de este Juzgado para nombrar Procurador y Abogado 
que les defiendan; apercibidos que de no verificarlo se les nom 
brarán de oficio.

Dado en Alhama de Granada á 58 de Abril de 4875.=®José 
de Sandoval.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alhama de Granada y pueblos de su partido.

Por el presente hago saber como en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye causa criminal de ofi
cio en averiguación de los autores y cómplices del hurto de un 
mulo, pelo cano oscuro, de seis años, alzada mediana, sin hier
ro el lomo, todo pelo blanco, cortada la crin, de la propiedad 
de Juan María Ruiz Zamora: encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca de expresada 
caballería, la que siendo habida la pondrán á mi disposición 
con la persona en cuyo poder se encuentre esta, en clase de de
tenida.

Dado en Alhama de Granada á 30 de Abril de 1875.=Xosé 
de S ando va l.= P or mandado de S .S ., Manuel Calvo y Martin.

D. José do Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta eiudad.

Por virtud del presente y en causa que en este Juzgado 
pende sobre secuestro de D. Francisco Trescastro Diaz, de este 
domicilio, se c ita , llama y emplaza por término de 50 dias á 
Diego Cívico Guevara y Juan Ruiz Palacios, alias Gorriilo, ve- 

| cinos do Algarrobo, para que se presenten en este Juzgado á 
prestar ciertas declaraciones acordadas en dicha cau sa ; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá á lo que haya 

; lugar. *
Dado en Alhama de Granada á 4.° de Mayo de 4875.=José 

de Sandoval.=Por mandado de S. S ., Cristóbal Fernandez.

Alm agro.
D. Antonio López B arthe, Jusz de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido, &c.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á la 

'persona ó personas que en la noche del 54 ai 55 del actual 
| hayan sustraído dos traviesas de pino marcadas con las ini- 
r cíales M. X. en el kilómetro 545 de la vía férrea que pasa ex- 
| tram uros de esta ciudad, para que dentro del término de 40 

dias comparezcan en este Juzgado con objeto de recibirles de- 
' claracion inqu isitiva; bajo apercibimiento que en otro caso 
í les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se interesa á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y remisión en su caso de dichas traviesas á este 
Juzgado, eon la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si fueren sospechosas y no acreditasen su legítima pro- 
cedencia.

Dada en Almagro á 55 de Abril de 4875.«=Antonio López 
Barthe.«*De su orden , Blas Fornier.

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la per
sona ó personas que en la noche del dia 56 del actual hayan 
sustraído dos traviesas de pino en el kilómetro 538 de la. vía 
férrea que atraviesa este término m unicipal, para que dentro 
del término de 40 dias se presenten en este Juzgado con el fin 
de recibirles la oportuna declaración de inquirir; bajo aperci
bimiento que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se interesa á todas las autoridades é in 
dividuos de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado de citadas traviesas en 

i su caso, con la persona ó personas en cuyo poder se encon- 
¡ traren, si fuesen sospechosas y no acreditaren su legítima pro

cedencia.
| Dada en Almagro á 59 de Abril de 4875.=Antonio López 
j B arthe.^D e su órden, Blas Fornier.

                      Almansa.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
! ñor Juez de prim era instancia de este partido en la causa cri

minal de oficio que por mi actuación se halla instruyendo so
bre hurto de un pollino de la pertenencia de Rafael García, 
vecino de Valtueña, cometido en las primeras horas de la no
che del 3 de Marzo último, se ha acordado la citación de un 
sujeto que dijo llamarse Francisco Gutiérrez y ser vecino dé
la Puebla de Eca, con cuyo supuesto nombre vendió dicho 
pollino en Sigüsnza en uno de los dias inmediatos sucesivos 
á Francisco Mendoza Borja, vecino de Membrillera, en precio 

; de 7 duros, para que comparezca en este Juzgado y su sala 
de audiencia dentro del término improrogable de 40 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de esta cédula en Jos Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Guadalajara y en 

I la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á  fin de prestar la correspondiente de- 
¡ claracion.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, á tenor de 
| lo prevenido en el art. 55 de la ley provisional de Enjuicia

miento crim inal, expido y firmo la presente original á 55 de 
Abril de 4875.=Ei actuario, Timoteo Mena y Ramos.

I D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á les bienes que constitu
yen la capellanía laical ó de jure patronatus laicorum funda
da en la parroquia de San Andrés, hoy Sari Pedro, de esta villa, 
por Juan de Lázaro y su mujer Juana Perez, vecinos que fue
ron de la misma el año 4546, para que en el término de 30 días, 
contados desde la fecha de su últim a inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á 
deducirlo en legal forma; bajo apercibimiento de que les pa
rará el perjuicio que haya lugar si no lo verifican dentro de d i
cho término; pues así lo tengo acordado en providencia dicta-
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da con esta fecha á virtud de escrito presentado por el Procu
rador de este Juzgado D. Ramón Romera á nombre de D. V i
cente Herrer Condon, vecino de Calatayud.

Dado en Almazan á £9 de Abril de 4875.=Cándido Fer
nandez T rebiño.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y  Sevilla*

Alora.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 

Elanco Navarrete, veejno del Borge, para que en el término 
de do días comparezca en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que sigue en 
este Juzgado sobre robo de caballerías; apercibiéndole con 
que si no lo hace será declarado rebelde , parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á la captura del mismo, 
remitiéndolo á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en la villa de Alora á 27 de Abril de 4875.—Nazario 
Yazquez.*=>Por mandado de S. S .t Cárlos Moreno.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
¿e esta ciudad y su partido.

P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á ‘Francisco P arra , 
vecino que se dice ser de Ja é n , para  que en el térm ino de 20 
d ías com parezca en este Juzgado á prestar cierta  declaración 
en causa que se sigue sobre haber quebrado un  m uslo la  d ili
gencia nom brada la Jienense á Pedro del Moral Torres; aper
cibido que de no presentarse le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Andújar á 19 de Abril de 4 8 7 5 .= Antonio Mal do
nad o González. — Por mandado de S. S.» Manuel Martínez y  
Navajas.

A ntequ e ra .
D. Martin García Casasola, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presente se cita , llama y  emplaza á Paula, cuyos 

apellidos se ignoran, residente en la ciudad de Granada, cuyas 
señas son: estatura regular, color pálido y  como de 29 años; 
vestido claro á listas y  mantón negro, que no ha sido habida 
en su domicilio, para que en el término de 10 dias se presente 
en la  audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo contra su cuñado Andrés y Bernardo Doblas P é -  
ru la  sobro hurto  do dinero; apercibida de que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII  (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial para 
que procedan á su busca, y  caso de ser habida, la hagan saber 
en debida forma este llamamiento.

Ante quera 21 de Abril de 4875.«4íártin García.—José M. 
Vida. _________

D. Martin García Casasola, Juez de primera instancia in 
terino de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 10 dias á Andrés, cuyos apellidos se ignoran, residente 
eh la ciudad de Granada, de edad de 19 años, ojos negros, color 
claro, barbilampiño; su vestir pantalón claro á listas, chaqueta 
clara color ceniza y botillos negros, que no ha podido ser ha
bido, para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
¿, responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el m ism o y B ernardo Doblas Pérula instruyo por hurto 
é? dinero; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se se 
g u irá  la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
t a y a  lugar. i

Y requiero en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) á los se
ñores Jueces ó individuos de la policía judicial para  que pro
cedan á su busca, y caso de ser habido lo rem itan  á esta cár
cel y  á m i disposición bajo las seguridades-convenientes.

Ante quera 21 de A bril de í  87b.—M artin G arc ía ,= José  Ma
r ía  Vida.

A rancesa.

D. Manuel Muñiz y González, Juez m unicipal de esta c a 
beza de partido, é in terino  de p rim era  instancia per haber ce
sado el propietario.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y  em plaza por té r 
m ino da 80 illas, á contar desde el en que esto edicto sea in 
sudo  mi 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Mames B arrera  y E sc u 
ra re  t ce' iio (2Sta villa, y R ecaudador de contribuciones que 
1 - sí m fe  e s  pueblos de L inares, Cortslazar, Puente-H eridos 
y YciLIcjorce, á fin de que so presente en este Juzgado á res- 
pcnJc*’ do los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
]*c: ru 1 ' Je  fondos públicos; en in teligencia que so le
eirá y a \  . rá  justic ia , parándole en otro caso el perju i
cio cpm 1 bi m  l gar.

Dado en A racena á  22 de A bril de í875 .= M anuei M uñiz.— 
Francisco Javier González.

                   Arzuá.

D. José Ignacio P a rd o , J  uez m unicipal ds esta villa  y d is 
trito , y corno ta l funcionando de Juez de p rim era  instancia  en 
la  m ism a y su partido.

A ios sres. Jueces de partido y  más Autoridades civiles y  
m ilita res ue la Nación é individuos de la policía judicial: sír
vanse saber que en la sumaria que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autoras del robo verificado en casa de Don 
Andrés Rúa Carril , de San Cristóbal da Pezobre, la noche 
¿el 8 del corriente, he acordado y expido el presente, por el 
cual, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto á dichas 
Autoridades é individuos de la policía judicial á fin de que se 
sirvan disponer se averigüe s i paradero de 3.000 y  pico de

reales en varias monedas, á excepción de 500 reales en pesetas 
de á cuatro; dos pantalones de corte oscuro, uno nuevo y  otro 
usado, una escopeta de caza, una pistola de arzón, dos pagúe
les de seda, una tela de lienzo del país de 2o á 30 varas, ü.u 
tocino, su peso arroba y  m edia, como 10 libras de mondongo 
de dos cerdos, la grasa que se había sacado de los mismos, 
un par de navajas de afeitar con su piedra de afilar, y  además 
9o pesetas de la sirviente Josefa Vázquez, remitiendo todo en 
su caso á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, en clase de detenidas; para lo cual se advierte que 
los autores del robo fueron cuatro hom bres, uno de talla bas
tante alta, de treinta y tantos años de edad, vestido de chaqueta 
larga de paño oscuro, pantalón de color de avellana y  sombre
ro aplomado; dos eran de poca talla, de 45 á 50 años, y  vestían  
chaqueta corta y  pantalón de paño pardo, y  el otro pantalón 
encarnado; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 20 de 'Abril de 1875.=José I. 
P ardo.=P cr mandado de S. S., Domingo M. Lado.

D, José Ignacio Pardo, Juez interino de primera instancia  
del partido de Arzúa.

Hago notorio que en este Juzgado pende expediente de pago 
de costas de causa formada sobre allanamiento de morada y  
otros excesos denunciados por María A lon so , de la parroquia 
de San Julián de Cebreiro; y  habiendo sido retasados por el 
perito los bienes embargados á la penada para venta, se acordó 
enterar áesta; y  toda vez que se ignora su actual paradero, se 
proveyó llamarla por edictos á fin de que en el término de seis 
días se presente para oír la notificación; advertida que pasado 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa ,de Arzúa á 29 de Abril de 4875.«=José I. 
Pardo.=Por mandado de S, S . ,  Juan Platas y Freire.

Atienza.
■ D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Atienza y  su partido. 1
Por el presente segundo edicto llamo y  emplazo á Teresa 

Galan y  Pió Galan, naturales de Madrigal,- en este partido, 
provincia de Guadalajara, sirvientes, cuya residencia se igno
ra, para que dentro de 15 dias improrogables, contados desde 
la publicación de este en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado con la debida representación de su curador con 
los documentos necesarios y  demás formalidades legales á ex 
poner ó alegar lo que crean de su derecho en la demanda de 
pobreza que en este Juzgado se sigue á instancia de Andrés 
Galan y  Beato, vecino de dicho Madrigal, como pieza separada 
é incidentes de los asuntos de la testamentaría de F élix  Galan 
é Ignaeia Garcés, de lo cual se acordó conferirles el oportuno 
traslado; pues de no hacerlo Ies parará perjuicio.

Dado en Atienza á 21 de Abril de 4875.=José S. Olmedi- 
lla .= P o r  mandado de S. S ., Mariano del Olmo.

Avilés.

D. José María Moriega, Juez del partido de A vilés.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Fernando 

Muñiz, hijo de R am ón, sin que se sepa el nombré de su m a
dre, natural y vecino que fué de la parroquia de Latores, Con
cejo de Oviedo, soltero, de 22 años de edad, para que en e lim -  
prorogable término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre lesiones á Ramón García Barrera; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en A vilés á 15 de A bril de 1875 .=José M aría N o- 
r ie g a .= P o r  m andado ds 8. S., Sim ón de B arañano.

Ayam ente.
D. Domingo Garcés do los F a y o s , Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á José Cidron Cor

rea, na tu ra l y vecino de G ranocillos d e 'V id ría le s , en la p ro 
v inc ia  de Z am ora, so lte ro , de 88 años, licenciado del ejército 
hace seis ú  ocho m eses, p ara  que en el térm ino  de 12 dias, 
contados desde el siguiente al en que este edicto aparezca in 
serto  e n  la . G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
con el fin de am pliarle su declaración y  celebrar un  careo en 
causa que instruyo  por hu rto  con tra  Domingo de Mora Gómez; 
en la inteligencia que trascu rrido  dicho plazo sin presen tarse  
le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Ayaraonfce, 27 de A bril de 1875, Licenciado Domingo
Garcés do los F ay o s.—Por su m andado, E . Nieto y Oarlier.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del distrito  de la A udiencia de esta capital, dictada en los au - • 
tos de abintestaío  de V icente Santiago y  Santiago, na tu ra l da 
T orre Lobato, p rovincia de V alladolid, que falleció en esta  
Corte en 9 do Enero de 1873, por el p resen te  p rim er edicto se 
cita, llam a y  .emplaza á cuantos se crean con derecho á hero- 
darle, para  que dentro del térm ino  de 30 dias sa p resenten  á 
deducirlo en form a en este T ribunal, sito en la  p lan ta  ba ja  del 
Palacio de Justicia.

Madrid 29 de A bril da 4875.—E l Escribano, P . López.

E n  v irtud  de providencia ¿el Sr. Juez de prim era  in stancia  
del d istrito  de la  A udiencia de esta Corte, se llam a, c ita  y em 
plaza á D. F rancisco  P iernas, que parece h a  vivido &n la  calle 
de la  Espada, á fin de que en el térm ino  de nuevo dias se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario á p res
ta r  una declaración en causa c rim in a l; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le p arará  el perjuicio que h u y a  lugar.

Madrid 80 de Abril, cíe 1 8 7 3 , actuario, Villarrubia»

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez .de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente y término de 15 dias se lla m a , cita y  em 
plaza á Mariano Márquez Morante, natural de Granada, hijo de 

. Antonio y María R osa , so ltero, de 26 años de edad, de oficio 
panadero, que vivió en el Campo de G uardias, núm. 6 (Cham
berí), á fin de que se  presente en dicho Juzgadoy Escribanía  
del actuario para la práctica de una diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue por estafa.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. D. G.) encargo á los Sres. Jueces de primera in s
tancia y  demás Autoridades civiles y  militares procedan á la  
busca y  detención del Mariano Márquez Morente, poniéndole 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1875—Sebastian C&rras- 
co.«»Por mandado de S. S., Pedro Advícula Villarrubia.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Centro de esta Corte, se cita, llama y  emplaza á 
Segunda Sánchez, que estuvo de sirvienta hasta el mes de 
Enero último en la fábrica de fideos de la costanilla de los 
Angeles; y á un sujeto que presentó en las oficinas de la 
Deuda pública, para su reconocimiento, en 9 de Marzo de 4874 
49 obligaciones de ferro-carriles, señaladas con los núme
ros 277.861, 863 á 869, 871, 873 y  874, 876 á 277.883, proce
dentes de las que fueron robadas á Doña Juliana Carranza en 
44 de Diciembre de 4873, y  cuyos nombres y  domicilios no 
constan, para que en el término de seis dias, contados desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar, 
declaración en la causa que se sigue en este Juzgado por la  
Escribanía del actuario con motivo del expresado delito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso las providencias que se  
dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4875 .= E l Escribano actuario, por mi 
compañero Heras, José María Castells.

D. José María Casas y  Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , lla m a  y  emplaza á S e -  
rapio Pastora, que habitaba en la calle de Rodas, núm. 7, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 40 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la  
Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito en virtud  
de orden de dicha Superioridad de 26 de Abril último y  en 
causa seguida al Serapio por delito de hurto; bajo apercibi
miento de, que en otro caso será declarado rebelde y  las pro
videncias'que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares que si 
logran averiguar el paradero  de dicho procesado se sirvan  
ponerlo en conocim iento de este Juzgado.

Dada en,M adrid á 3 de Mayo de 4875.=José M aría Casas y  
M iranda.=*Por m andado de S. S., M anuel de las H eras.

Madrid.—Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se c ita , llama y  emplaza á Juan García 
P osser , de esta vecindad, que ha vivido calle de la Madera 
Alta, núm. 48 ó 20, para que en el preciso término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle cierta provi
dencia en causa crim inal; apercibido en otro caso de ser de
clarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego á los dependientes de la Autoridad 
del órden jud ic ia l y gubernativo procedan á la busca y  captura 
del Juan  G arcía Posser.

■ Dada en M adrid á 22 de A bril de 4875.—Nemesio L ongué,— 
Por m andado de S. S . , Federico Garnacha y  Jim énez.

D. Nemesio Longué.y Molpeceres, Juez de prim era  instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

P or la  presente y térm ino de 30 d ias , á contar desde su  
publicación, se c ita , llam a y  em plaza á Gumersinda A rregui 
Maestro, sirv ienta, cuyo paradero  se ignora desde que salió de 
la  casa núm . 43 ds la calle de V alverde, p a ra  que se p resen te  
en dicho Juzgado , piso principal del Palacio  de Ju s tic ia , á 
p res ta r declaración de in q u irir  'en causa que contra la  m ism a , 
ss sigue por robo de d inero ; apercibida que de no hacerlo  se 
continuará dicha causa en la ausencia y  reb e ld ía , parándole 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Y se encarga á las A uto ridades civiles y  m ilitares p ro 
curen la busca de la referida procesada, poniéndola á disposi - 
eion del Juzgado en caso de ser h a b id a , por in teresar asi á la  
adm inistración de justic ia .

Dada en M adrid á 30 de A bril de 4875.==Nemesio L onguó.— 
Por su mandarlo, Justo N avarro . -

E n  v irtud  de providencia del S r. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d istrito  del Hospicio de esta c ap ita l, re frendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia  la defunción in testada do D en 
Dámaso Sancho L arrea  y  S a n c h o , n a tu ra l de esta v i l l a , h ijo  
de D, Miguel Sancho L arrea  y  de Doña M aría Cruz Sancho, 
en la  que falleció en estado de soltero y  á los 65 años de edad, 
el 27 de N oviem bre del año '4873, y se llam a á cuantos se 
crean con derecho á heredarle  para que en el té rm ino  de 30 
dias com parezcan en este Juzgado á deducirlo en form a.

Madrid 5 de Mayo de ¿37o.*»El Escribano actuario , Pedro 
Mariano de Benito. X —4543
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Madrid.—Hospital.
Por el presente y  en virtud de proveído del Si\ Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de es/ta Corte, se 
cita y emplaza á D. Eusebio Lucio y García, cuy a dom icilio se 
ignora, para que en el término de nueve dias, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de hacerle saber varias providencias dictadas en 
pleito que contra él sigue Doña Joaquina Diaz de Teran sobre 
reclamación de pesetas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se dará á los autos el curso debido , parándole el perjui
cio consiguiente.

Madrid 3 de Mayo de 1875.— El Escribano, Antonio Marcos.
Madrid—Inclusa.

X). José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
qtté¡ comparezca en esté Juzgado dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la fecha de la misma, á Benita Fernandez Perez, 
do 19 años de edad, costurera y  vendedora de billetes de lote
ría, natural de esta Corte, hija' de Juan y de María, á fin de que 
pueda ser reconocida por los Médicos forenses; advirtiéndola 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás dependientes de policía judicial procedan á su busca, y 
caso de ssr habida la remitan á este Juzgado con las.seguri- 
dades necesarias.

Dada en Madrid á £6 de Abril de d875.=José Balda Jove- 
Ilar.= E i Escribano actuario, Luis Escobar.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la villa y  Corte de Madrid.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez 
y  término de 30 dias á Jesús Barajas Sánchez, hijo de Félix y 
de Josefa, natural de Madrid, soltero, de edad de £1 años, que 
en el mes de Abril del año último vivía en la calle de Emba
jadores, núm. 48, cuarto principal interior, núm. 8, y  cuyo ac
tual paradero se ignoré, á fin de que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y  de que le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura dél indicado sujeto, y habido 
que sea, ordenen su conducción en clase de detenido á la cár
cel de esta capital.

Dada en Madrid á £6 de Abril de 187o.=«José Balda Jove- 
31ar.==For su mandado, Ruperto de Diego.

D. Mariano Enciso y  Martin, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital.

Por la presente se cita y  llama á un tal Federico, joven 
de 14 á 16 años, del que se ignoran los demás extremos de 
filiación, el cual estuvo con Angel López el dia 8 de Febrero 
último en la casa de Ramón Hernández Gómez, calle del Es
pino, núm. 5, siendo ignorado su actual paradero, á fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante el Juzgado 
para la práctica de diligencias en causa por hurto de prendas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y  se encarga á todos los Jueces, Autoridades y  policía ju 
dicial que procedan á su busca, y  capturado que sea, quede á 
disposición de este Juzgado en la forma ordinaria.=La Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em phza á Antonio Sánchez, vendedor de meta
les, que el dia 11 del actual denunció al Inspector del distrito 
haber sido estafado por Manuel Docampo, y á Antonio Franco, 
también vendedor de metales, para que en el término de seis 
dias comparezcan á declarar en la causa que se sigue por dicha 
denuncia de estafa; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar.

Madrid £8 de Abril de 1875.
Madrid.—Latina.

D. Joaquín de Quero y C obos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Enrique Blanco, 
que habitó en la calle del Águila,'núm. 31, piso cuarto, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en la Secretaría 
de la Sala cuarta de la Audiencia clel distrito, con objeto de 
oír una diligencia pendiente en causa que en la misma se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y rebelde,-parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á £8 de Abril de 1875.=Joaquín de Que- 
r o .= E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina-de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ruiz R edondo, Milla'n Agapito Illerito, Estéban González y 
Pedro del Fiso, que habitaron en esta capital, el primero calle 
del Bastero, números 1 y  3 , cuarto principal interior, el 
segundo Mesón de Paredes, núm. £3, principal, el tercero Co
madre, 43, patio, y el cuarto Paseo de Luchana, núm. 4, 
patio , á fin de que dentro del término de 10 días comparezcan 
en la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, para 
practicarles diligencia en causa centra ellos pendiente en dicha 
Sala por hurto; advertidos que de no verificarlo se les declara
rá en rebeldía y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades que si 
fueren habidos lo participen á este Juzgado con el expres ado 
objeto.

Dado en Madrid á £9 de Abril de 1875.=Joaquin de Q ue- 
r o .= E l Escribano, Juan Joaquin Jiménez.

Madrid. -  Palacio.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 

Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y  Decano de los de su clase de esta capital, se cita y  llama 
por término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el en 
que se publique el presente, á Antonio Rodriguez Arana, que 
ha vivido ántes en la calle de la Arganzuela, para que com -  
parezca en dicho Juzgado de Palacio, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á fin de practicar una diligencia com o 
testigo en causa que se sigue contra Andrés Jiménez y Eduardo 
Huete sobre expendicion de moneda falsa.

Madrid 1.a de Mayo de 1875.=E1 Actuario, Narciso Tribaldo.

                         Pravia.

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez del partido judicial de 
Pravia.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que en este Juzga
do se sustancia á instancia de D. Manuel Banees, de esta villa, 
contra Antonio Alvarez Miranda, de Builes, distrito municipal 
de Candamo, sobre pago de pesetas, cuyo expediente sigue en 
rebeldía del Antonio, por haberse ausentado con ignorado para
dero, he acordado que dentro de 15 dias se presente el Antonio 
á nombrar por su parte perito para tasar los bienes embarga
dos; prevenido que de no hacerlo dentro de ellos, á contar des
de la inserción del presente, le será nombrado de oficio por el 
que provee; lo que se hace saber por medio de edictos insertos 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  Ma d r id .

Y para que llegue á su conocimiento é inserción en la G a
c e t a  de  Ma d r id  se libra el presente en Pravia á 1.° de Mayo 
de 4875.=*Licenciado Pedro Fernandez de L u z .=  Por orden 
de S. S., Celestino Castrillon. X — 1544

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 8 de Mayo de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

_  ^ CAMBIO AL CONTADO.Fondos puMsCOS........................ = n m T g r .......... —-
Dia 7. Dia 8.

Renta perpétua al S por 100...........................  4 7*02 17*07 1 ¡2-05-02! 4 ¡2
17*00-16*97 1 ¡2 -95 
16*85-97 4 ¡2-87 4 ¡2 

4 6*90
pequeños. 47*00 ,,

á plazo. 47*35 17*40-07 1 ¡2-05-00
4 6*97 4 ¡2-95-87 4 ¡2 

4 6*85-87 4 ¡2-90 
4 6*92 4¡2 fin e .v o l.; 
4 7*60 íin cor. vol., 
prima de 30 cénts.

Idem exterior al 3 por 4 00 .............................  4 9*80 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 .a série ......................................................... . 403*40 403*40
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 06

interés anual.................. ......................  48*00 4$‘00
no publicado. » 47*90

En cantidades pequeñas. 48*00 »
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 45*60

En cantidades pequeñas. 47*50 47*00
Resguardos al portador de la Caja de De

p ós itos ............................. ......................  57*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 2.000 r s . . . . ..................................... 34*00 34*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.............................................  34*25 34*20-4 0-00

no publicado. 31*40 »
Idem  id. nuevas.  ...............................................  30*45 30*20-4 0-00 '
Acciones del Banco'de España....................... i 58*50 4 58*00-25

no publicado. 4 58*00 4 57*00

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e i n o .

B A K G .  BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  »  4 ¡2 ; L u g o ....................... » 4 ¡2
A lica n te   » 4¡2 M á la g a . . .   » 3[4 p.
A lm ería  » 5¡S Murcia.....................  » 3 [4
A v ila ..................... par. » O rense. .  I » 4 [8
B ad a joz   » 3[4 Oviedo..................... » 4¡2 d.
B a r c e lo n a ... .. » 4 4¡4 P alencia  j » 4¡2
B ilbao..................... »  3¡4 Pam plona  » 4 4¡2 d.
Burgos....................  » 4 ¡4 Pontevedra  » s¡4
Cáceres  » 4 ¡2 S a la m a n ca ....!  par. »
Cádiz....................... » 4 San Sebastian. » 4
Castellón  » 4 ¡4 Santander ' » 4
C iudad-R eal... par. » Santiago  » 4 ¡2
C órdoba  » 7¡8 Segovia  par. *
C oruña  » 4 4¡4 S e v illa .» .  » 7¡8
C uen ca  4 » S or ia ................... B¡4 »
G eron a   » 4 T arragona  » 4 ¡2
Granada  » 5¡S T eruel _______  » 4¡2 d.
Guadalajara... par. *> T o led o   par. »
Huelva.................... » 4 ¡2 Valencia  » 7¡8
H u esca   » 4 ¡4 Valladolid  »  3¡S
Jaén........................  » 4 ¡2 p. Vitoria....................  »  4 4 ¡4d .
León......................  par. » Zamora  »  4 ¡2
L é r id a . . .   »  4 4¡4 Zaragoza  »  4[2 p.
L og roñ o   par. » ¡J I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 7 M ayo.— Fondos españoles: 3 p or 4 00 exterior, á 24.

1 3 por 4 00......................... á 63*50
Fondos franceses. . .  4 4 ¡2 por 4 00..................  á 93*10

• ( 5 por 400......................... á 4 04*70
Consolidados ingleses...........................................  á 94.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Lóndres, á 90 días fecha, 4S*65.
París, á 8 dias vista, 5*06.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire. 

barómetro v , “ birkcgiok estado
flORAS. reducida ád» termómetro

y en milíme- huraede- Y clase del Tiení(>- del cielo.
_____________ tros- seco. cido. _____________

6 de la m .. 708 45 15*2 41*2 N. E . . .  B risa. .  Cási d e ^
9 de la m.. 708*00 22*5 45*4 N. E . . .  Idem ., Idem.

42 del d ia .. 707*33 21*4 47*5 S Id em ., Idem
3 de la t . . .  706*09 30*8 47*7 ¡S. O .. I d e m C e la je s .
6 de la t . .  705*67 23*4 45*8 O  Idem . .  Despeiado.
9 de la n . .  I 705*86 21*4 4 3*6 O Idem . .  lldern.'’

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................... 32‘9
Idem mínima de id .................................................................................... 12*9

D iferencia...........................................................................20‘0
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la t ie r r a .. . . . . . .  43*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................................  59 9

Diferencia . . .   ................................................................ .. 46 8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio áe Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de
Mayo de 1875.

ALTURA TEHPF.RA- 
barométri- tura mreccion
ca á 0° Y , FUERZA ESTADO ESTADO

L0CHIMBES. al nivel del &n grad°S ^
mar en mi- centesi-  ̂ del Tiento del cielo, de la mar.

límetros. males. viento.

Bilbao  764 0 21*0 S. E . . .  B r is a ...  Despejado. A .agit.1
O v ie d o . . . . .  760*3 4 8‘0 N. E . . .  I d e m .. .  Casi desp.0 *
Coruña (7 h) 762*4 48 4 S. O . . .  » Niebla T ranq*
S a n tia g o ... 761*4 46*0 S. O . . .  B risa . . .  Id em ..........
O porto  764*5 49*2 S. O . . .  Idem Ais. nubes. Tranq*
L isboa   763*3 47*1 N   V ie n to .. Despejado. Idem.
B adajoz  » 23*9 N .O . . .  B r is a ...  Id em   »
S. Fern. (7 h) 762*2 21*7 E ..  I d e m .. .  Cási desp.0 Rizada.
Sevilla  » » » » » n
Tarifa  » » » » *
G ra n a d a ... 764*7 4 3*2 S. E . . .  B r is a ...  Cási despd »
Alicante.. . .  765*6 48*0 S. E . . .  Id em .... Despejado. Tranq.*
M u r c ia ../ . .  765*7 22*0 S  I d e m .. .  Celajes  »
V a le n c ia ... 765*9 24*0 N. E . . .  Id em .... Despejado. »
Palm a.  763*9 23l0 . E . . . . . .  I d e m .. .  Idem   Tranq.5*
B arcelona.. »  » * » » »
Zaragoza ... » 23*0 S. E . . .  C a lm a .. Despejado. »
S o r ia . . . . . . .  761*0 19‘ f N  I d e m .. .  I d e m . . . . . .  »
B ú r g o s .. . . .  763*5 20*2 S I d e m ...  Id em   />
V alladolid .. 763*7 20*0 N .O . . .  B r is a .. .  Cási desp.° «
Salamanca.. 762 7 25*6 O   íd e m .. .  Despejado. »
M adrid  762*8 22*5 N. E . . .  I d e m .. .  Cási desp.® »
E sco ria l.... 764*4 4 9*6 N .O .. .  C a lm a.. Id em   »
Ciudad-Real 763*9 23*1 E...........  » Despejado. »
A lb a ce te ... 765*5 £0*0 |S. O . . .  B risa . . .  ¡C ela jes..; .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia..

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 

y á 4 ‘27 el kilógramo.
Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y á 4*40 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 e l 

kilógramo.
Idem de co rd ero , de 0*74 á 1*42 pesetas la libra, y  á 4*10 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el ki

lógramo.
Idem fresco, de 4S*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *73 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 50 la libra , y  d& 

4*78 á 3*25. el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kfió^ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0‘54 á 4*28 el kilógramo. ?
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra v  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. ’
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra y  ¿a  

0*52 á 0*63 el kilógramo. ’
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07- el kilógramo.
Jabón, de 9 50 á 14*50 pesetas la a rrob a ; de 0*35 á 0*50 la libra v  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilogramo. ’ Y
A cede, de 45 á 46 pesetas 1-a arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra y  á 

41*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rrob a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*33 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0‘06 á 12*4 4 pesetas la fanega, y  de 48*4 4 á 21*85 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*12 á 8*40 pesetas la fanega, y  de 4 4*61 á 4 5*42 el kec- 

tólitro.

Nota. Reses degolladas en él dia de ayer.— Vacas, 4 28.— Carneros, 4 OS.— 
Corderos. 867.— Terneras, i 6.—T ota l, 4.4 29.

Su peso en lib r a s .. .  79.014.— Idem en kilógram os.. .  30.223. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n l S ,

Toledo  ...................  2.817 27 M ediod ía  ________  4 4.370*79
S e g o v ia . . . . . ...................  4.347*32 C orreos   23*20
Norte  ...................  6.4 60 03 Pozos de n ie v e . . . . . . .  »
Bilbao................................ 4.44 9*50 M ataderos " . . ! ! ! !  9.841
A ragón............. ................  4.544*4 0 ' ----------------
Valencia............................  3.318*50 T o t a l ................ 40.84 3-71

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde de T ore-no.

Forma p a rte  de este número el pliego 14 del tomo 1." de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.
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PARTES  NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— S. M. el Rey estuvo ayer por la tarde en el
cuartel de Inválidos, habiendo asistido después á la Salve 
en la iglesia de Atocha. A este último punto  concurrió tam 
b ién  S. A. 11. la P rincesa de Asturias.

— Se han  recibido en el Ministerio de Fom ento, proce
den tes de Y ien a , tres  cajones que contienen las medallas y 
diplom as p ara  los expositores españoles. Las medallas, como 
obra de arte , son magníficas. En b reve  serán  repartidas á 
los interesados.

—La polémica sobre el k rau s ism o , in ic iada en las co
lum nas de la Revista Europea por el Sr. D. Ramón de Cam- 
poam or, ha sido aceptada por el conocido Profesor de la Uni
versidad  de Madrid Sr. Canalejas, el cual publica en la ex
presada Revista , con el títu lo  de El pan the ism o , su p r i
m era contestación al Sr. Campoamor. Igualm ente inserta la 
Revista Europea en  su  núm ero 63 , que acaba de ver la luz, 
un artículo del Dr. González E ncinas sobre los caracteres 
físico-anatómicos que d istinguen  á la m ujer del hom bre; el 
secundo y últim o artículo del estudio de í). Modesto Fernan
dez y González Un Ministro de Hacienda en tiempo del abso
lutismo] la p rim era p arte  de un notabilísim o trabajo de M. Al
berto Re vi lie, titulado El conflicto entre ¡as ciencias naturales 
y la ortodoxia en Inglaterra; la descripción hecha por M. Gas
tón  T issandier de la catástrofe del g l o b o e n  que j e- 
recieron sus dos desgraciados com pañeros Sivel y Cr ce 
S p in e llí; un artículo^tifulado El procedimiento TUgh? nn 
p a ra  esculpir y grabar con chorro de arena, por M.M. Nuw- 
ton; otro sobre la ciencia y la fe, por D. Emilio Sánchez Na
varro; una poesía de D. J. Alcalá Galiana,, titu lada El rayo 
cautivo: Ja penúltim a de las conferencias del Sr. Y ilanova 
sobre ciencia prehistórica, y un discurso del Sr. R evilla so
bre el ideal del arte  , pronunciado el s n ido  último en la 
sección de L iteratura y bellas A rtes del Vlenco de Madrid.

— Se lia publicado el núm. 254 d d i  1 e u s ta  ilustrada, 
literaria  y musical titulada El Telegrama, que dirige su  
fundador D. Raí mi Fulet y Yillava, cuyo num eró contiene 
las materias sumientes:

T e x t o : Revísta de la quincena , por D. Gerardo de Cas
tro .— El lente y la trom petillay por D. G. Rubio.— Revista 
científica, por D. Luis A. A lv istur.—Los caballeros, por Don 
G. de Castro.—La producción del té sobre el globo.— Edgardo 
Quinet.— Prosa y poesía provenzal.— Astronomía práctica  
por Camilo Flam m arion.— Poesías: A  mi m adre, por D. A n
tonio F. Grilo.—A A  , por D. J. Rodríguez M ario .— A
D. Víctor Santos, por D. M. Toro.— José David.— Sección 
recreativa: Explicación de bordados.— Correspondencia.— 
Anuncios.

Grabados: Retrato de José David.— Gran pliego de bor
dados.

Sección m u s i c a l : El despertar de los ru iseñores , por 
Godeíroy.

— La enferma, de quien  tan to  se lia ocupado la prensa, 
que fué operada el día 15 de Marzo por el Catedrático de 
Clínica qu irúrg ica Dr. Encinas, ha sido dada de alta en el 
dia de ayer.

E sta enferma, que se creia fatalm ente com prom etida por 
ta n  grave operación, según opinaba el m ayor núm ero de 
ilustrados Profesores que la han  visitado, ha curado con ta l 
rapidez y en tan  buenas condiciones, que no se conoce caso 
análogo de tan  b reve curación.

Felicitamos á la Facultad de Medicina y á todos los que 
en dicha operación han tomado p arte , y  m uy especialm ente 
al Dr. Encinas, por su segundo triunfo y por su nuevo p ro 
cedim iento que con tan  buen  éxito ha  em pleado.

V A LEN C IA  5 de Mayo.— En la sesión celebrada el m ar
tes por la Comisión provincial encargada de prom over la 
concurrencia á la Exposición de Fila del lia se tomaron, entre, 
otros acuerdos, los siguientes, presentados por la sección de 
industria  v asuntos generales relativos á  la organización 
que debe darse á los trabajos preparatorios que son los del 
p r im er  período:

Inv ita r  á la Diputación y rogar al Sr. Gobernador exci
ten el celo de los Ayuntamientos: nombrar comisiones en 
todos los pueblos im portantes nara  fomentar la concurren
cia: invilar directamente a todas las Sociedades, gremios, 
fabricantes &c. para que concurran; hacer presente ai G o - .. 
bienio Ja necesidad de recursos para llevar adehinte los tra 
bajos: y por último, llamar la atención da la Diputación y 
A yuntam iento do la r jp í t r i  sobre las ventajas que h  Expo
sición puede reportar a la provincia fie Valencia, pidiendo 
auxilios pecuniarios para que vaya bien, representada.

También se propuso y acordó nom brar  una cu misión eje- 
cnli va con amplias facultades para entender en todos los 

.. Ira bajos, y Ucvar á cabo con la mayor rapidez los acuerdos 
lomadas por la Inm isión provincial,  con la obligación de 
iJarle cuenta ele sus actos en todas las sesiones. Esta com i
sión ejecutiva se com pondrá del P residente, Presidentes de 
sección, Secreta ríos do las mismas, Secretario general y del
espeeíq!.

IDEM  G fie M ayo.— ihm  llegado á esta capital los seño
res Sáez y litar, que se proponen ensaya r  sus abonos mi
nerales en el cultivo del arroz en competencia con el guano 
del Perú. Estos ensayos se van  á hacer en Jó ti va, Alcira, 
Sueca y Cubera, bajo la vigilancia de Delegados de la Jun ta  
provincial de Agricultura, índusíria  y Comercio y de la So- i 
eiedad Valenciana de Agricultura, del Al cal Je  de cada pue
blo y de los labradores de mayor importancia en cada loca
lidad, y sus resultados se publicarán  oportunam ente para 
que los labradores de las provincias de Valen u  Murcia y 
Castellón, que es donde más se consume el u m  ■ deí Perú, : 
puedan  ver  si les conviene reemplazarlo po ui p ia fabrican ¡ 
Jos mencionados señores según los últimos adelantos y con
formes con importantes trabajos científicos que han  llevado 
á cabo recientemente.

V A LLA D O LID  6 de Mayo.— En sesión celebrada el 
dia 4 del actual,  p rév ia  convocatoria y bajo la presidencia

del Sr. G obernador civil de la provincia, quedó constituida 
la Ju n ta  de Instrucción pública en la forma siguiente:

Sr. Gobernador, Presidente; Sr. R ector d é la  U niversidad 
lite raria  y Juez decano de prim era instancia, V icepresiden
tes; D irector de la Normal de Maestros é Inspectores, como 
Vocales natos; D. Víctor Laza, designado por el Diocesano; 
D. Felipe Tablares, en concepto de ind iv iduo  de la Comisión 
provincial; D. Félix López San M artin, en representación 
del A yuntam iento  de la capital, y  D. Isidoro M artin R edon
do, D. Gregorio M artínez Gómez y D. Mariano M iranda, como 
padres de familia; habiendo asistido todos ellos á tom ar po
sesión de sus respectivos cargos.

— La Academia de Relias A rtes ha significado su  g ra ti
tu d  al A yuntam iento por la consignación hecha por este en 
sus presupuestos de la can tidad  de 562 pesetas y 50 cén ti
mos, cuya sum a se destina á la adjudicación de premios que 
la m ism a tiene dispuestos anualm ente .

EXTERIOR

ALEM ANIA.—U n despacho de Berlín dirigido á la Ga
ceta de Augsburgo  anuncia que el Consejo federal será con
vocado para el i 0 del actual.

— Escriben de Berlín al mismo d ia rio : «Es dudoso que 
el P ríncipe de Bism ark, com pletam ente restablecido de su  
indisposición, salga de Berlín ántes de la llegada del E m pe
rador de Rusia para dirigirse á Lauenburgo, á donde irá  in 
m ediatam ente después de verificada la v isita  del Czar, para 
perm anecer allí hasta el 22 de Mayo, dia señalado p ara  la 1 
llegada de i Rey de S uecia.» f

— P articipan de Yiena con fecha 2 de Mayo á la Gaceta | 
de Colonia, que según todas las probabilidades, el E m pera^  I 
dor do A ustria no accederá á tom ar p arte  este año en  una 
conferencia de Soberanos.

—El Times anuncia que el editor de la Gaceta de F ranc
fort ha sido condenado á tres meses de prisión  por sus a r 
tículos contra el P ríncipe de B ism ark y  el T ribunal de Ber
lín, publicados con m otivo del proceso A rnim .

—Según telegram a de D arm stadt, fecha 6, el E m perador 
de Rusia llegará el lúnes ó m áries próxim o á Fungenheia, 
donde perm anecerá 4 5 dias.

BÉLGICA.— Un despacho telegráfico am plía en los s i
guientes térm inos el extracto de la contestación del Gobierno 
belga á la segunda nota alem ana :

«La cuestión no se refiere sólo á Bélgica y  A lem ania ; se 
refiere á todas las Naciones que tienen el deber de velar por 
la paz común.

Existiendo en la legislación alem ana algún vacío respecto 
del procedim iento penal aplicable á sus súbditos que delin 
can contra la paz in te rio r de los Estados vecinos, el Canci
lle r ha recom endado á las A utoridades im periales la adop
ción de m edidas equitativas, inv itando  al propio tiem po al 
G abinete belga á seguir su ejemplo.

Cuando el Gobierno del Rey tenga conocim iento de las 
disposiciones adoptadas por A lem an ia , las e s tu d ia rá , tan to  
en sus relaciones con las costum bres y tradiciones de la Bél
gica como con las libertades garan tidas por la Constitución.

Bélgica está resuelta á cum plir sus deberes de Estado 
neu tra l am igablem ente, con la extensión que le concede el 
derecho internacional.

E l Gobierno no se ha preocupado nunca de lo referente 
á los propósitos atribu idos al Gabinete de Berlín en las co
m unicaciones que ha dirigido á las dem ás potencias garan
tes de la neu tra lidad  belga.

Por su parte, el infrascrito  no seria fiel in té rp re te  de los 
sentim ientos de su  país, si no protestase una vez m ás del 
alto interés que tiene Bélgica, unida á Alemania por a n ti
guas y no in terrum pidas relaciones, en  hacer por su  p arte  lo 
posible para conservarlas.»

— Los periódicos belgas ap rueban  unánim em ente la res
puesta dada por el Gobierno de Bruselas á la ú ltim a nota 
del de Berlín. La referida contestación fué leída en  la Cá
m ara el dia 5 de Mayo corriente.

BRASIL.—El dia 4 se celebró en R io-Janeiro  el solem
ne acto de la reap ertu ra  de las Cám aras del Brasil. El dis
curso del Trono asegura que el estado sanitario  del Im perio 
ha mejorado notablem ente ; añade que el orden público ha 
sido restab lecido ; y con respecto á las relaciones exterio
res, dice que las negociaciones pendien tes en tre  el B ra
sil y las Repúblicas A rgentina y del Paraguay auguran  un  
pronto y satisfactorio resultado; insiste en las ventajas de la 
reforma electoral para salir de la situación anorm al de la 
legislación v igente; manifiesta que el estado en que se e n 
cuentran  las diócesis de Olinde y Fará ha obligado desgra
ciadamente al Gobierno á usar de m edidas represivas; cree 
que el Padre Santo se esforzará en restablecer la antigua 
armonía entre el Estado y la Iglesia. «Si no se ob tuv iere 
este resultado, añade, cuento con el concurso de las Cám a
ras para m odificar la actual legislación.» T ra ta después de 
la cuestión de Hacienda, y afirm a que los ingresos y los gas
tos están equilibrados en los presupuestos. El discurso te r 
m ina declarando ab ierta  la legislatura ordinaria .

DINAMARCA.— A nunciando  Copenhague, con fecha 5, 
haber  estallado en dicha capital una crisis m in iste ria l á ¡ 
consecuencia de una votación contraria  al Gobierno en la i 
Cámara de los Diputados. |

FRANCIA.— El Diario oficial, correspondiente al dia 6 
de Mayo a c tu a l , publica un  decreto convocando para el 
dia 30" á los electores de los departam entos del Lot (Ca- 
horsj y del Cher (Bourges) para la elección de un D iputado 
respectivam ente á la Asam blea Nacional. i

—La Comisión de la Asamblea francesa encargada de j  
redactar la ley sobre la prensa , presid ida por el M inistro j 
Guarda-sellos, oyó ai gremio de im presores de París, re- j 
presentado por los Sres. N o b le t, Delalam, Plot y Jouaust, j 
habiendo los tres prim eros hecho sucesivam ente uso de la j 
palabra para defender á dicho gremio contra la subsisten - ¡ 
cia de la responsabilidad editorial. j

—En la ú ltim a reunión celebrada por la Comisión p e r -  |

m anente de la A sam blea N acional, el P residente manifestó 
que había hecho d is trib u ir  á cada m iem bro de la Comisión 
u n  estado.de las tareas de la Asam blea desde que se reunió  
en  Febrero de 1871, y  de los asuntos que tiene pendientes. 
Le h an  sido sometido 4.300 proyectos ó proposiciones de 
ley, de los cuales 988 han  sido aprobados, 74 desechados y  
4 48 retirados. De los restan tes, 78 pasaron á comisiones es
peciales, 39 á comisiones de in ic ia tiva y 48 á comisiones 
sobre asuntos de in terés local. Desde que se reunió la Asam 
blea, h an  sido nom bradas 440 com isiones, á saber: 289 en
cargadas de exam inar m edidas particu lares, 34 comisiones 
de in ic ia tiva , 34 de peticiones, 32sobre proyectos de in te rés 
local, cinco de presupuestos, un a  sobre ejército , una sobre 
descentralización, una sobre indultos, cuatro  sobre cuen tas 
y  nueve comisiones investigadoras.

—El dia 6 se verificó en  Lille una procesión religiosa, 
la cual fué objeto de sensibles dem ostraciones por p arte  de 
algunos espectadores. Las A utoridades han  in te rven ido , 
prendiendo á cua tro  de los principales prom ovedores de 
tan censurable é irreveren te  hecho.

— El globo Ville de Calais, que partió  el dia 4 de la Y illette, 
París, llevando á los Sres. Durnof, Fonville y  Mariot, des
cendió felizmente en la ta rde  del mismo dia en las inm edia
ciones de T royes, C ham paña, habiéndose elevado á una a l
tu ra  de 3.800 metros. Los tripu lan tes han regresaron ya á  
París y  M. D urnof salió inm ediatam ente p a ra  A vignon, 
donde se propone verificar o tra  ascensión.

H A IT I.— Según anuncian  de Santiago de la Vega (Ja
maica), con fecha 5 del actual, ha estallado una revolución 
en Port-au-P rince, habiendo fusilado los insurrectos al ge
neral Brice, á un  criado del Cónsul de Ing laterra  y á cua
ren ta  extran jeros más. En todo el te rrito rio  de la R epúb li
ca se ha proclam ado el estado de sitio.

— Un telegram a de P a r ís , fecha 7, asegura que la lega
ción de Haití confirma la insurrección  del 2 de este m es en  
Port-Prince p ara  d e rrib a r al Gobierno. Los dos G enerales 
que d irig ían  el m ovim iento han m uerto  en la lucha. Queda 
restablecido el orden.

IN G L A T ER R A .—P articipan de Londres que el Minis
tro  de Ing la terra  en Roma ha recibido instrucciones de su  
Gobierno para m ejorar el tra tado  de comercio y navegación 

; ex isten te en tre  Italia y la Gran B retaña.

TURQUÍA.— Confírmase la noticia de que la caída del 
G ran V isir H ussein-A vni-B ajá h a  sido m otivada por su 
adm inistración  económica.

Parece que al saber el Sultán  que los 40 millones del 
ú ltim o em préstito  y el nuevo arreglo con el Banco no bas
taban  á cu b rir  el déficit del p resupuesto , se disgustó p ro 
fundam ente, juzgando indispensable reem plazar á su p r i
m er Ministro.

En un  p rinc ip io1 se creyó que el an tiguo  G ran V isir 
M ahm ud-B ajá, volvería á encargarse del poder; pero p ron to  
se ha desvanecido esta  opinión an te  el nom bram iento  de 
E ssad-B ajá, m uy apreciado en T urquía y  en E uropa como 
uno de los más notables hom bres de Estado otomanos.

ANUNCIOS.

C ON MOTIVO DEL DESESTERO, NO HABRÁ DESPACHO EN LA
^  Imprenta Nacional el lunes próximo.

•

APÉNDICES AL DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION ESPA- 
^  ñola, por D. Marcelo Martínez Alcubilla.— La suscricion á los del 
corriente año, que son muy importantes, cuesta 60 rs., con opcion al 
Diccionario de la Jurisprudencia penal, que está ya  de venta á i 6 rs., al 
Diccionario de la Jurisprudencia civil y  administrativa, del que van 
repartidas seis entregas, y  formará un voluminoso tomo de más de 900 
páginas, y  al Boletín legislativo de 4875, del que también van reparti
das 15 entregas.—Se admiten suscriciones á cada uno de estos Apéndi
ces, Fomento, 4 triplicado, Madrid. X —1542

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de los Desamparidos; San Gregorio Nacían ceno, 
Obispo y Doctor, y San Nicolás de Barí, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  «Sel C i r c o . —A las cuatro y  m ed ia .— La redoma en
cantada.

A las nueve. — Función 219 de abono. — Turno 3.° im p ar.—La 
misma.

^Teiatro «leí Anforas®.— (Compañía Arderíns. )—
A las cuatro v media.—Cuento de hadas.

A las nueve.—Función 42 de abono.—Turno 3.° p a r —La misma.

T e a t r o  d e  V a c i e d a d e s . - —A Jas ocho y  m edia— Con amor 
y  sin dinero.—Lobo y cordero.— El hijo de un amigo.—Providen
cias judiciales. .

T eatro M artin.—A las cuatro y media.—Los pobres de Madrid . 
Baile.

A las ocho y media.—No matéis al Alcalde.—Todo por ella.—Míenle 
fuerte.—Él ángel de los sáuces.—Baile.

Teati*o K®lava.— A las cuatro y media.—Don Pedro el Cruel ó 
la vieja del Candilejo— B aile— Cuadros disolventes.

A las ocho y media.—Calmar.— ¡Siempre amigo!— Un sentenciado 
á m u e r te — ¡Se da dinero!—Cuadros disolventes.

T e a t r o  l o m a a . — A las ocho y media.—El Grumete.—Las carias 
de Rosalía.—El Duende.

Circo y  Teatro de Priee.—A las cuatro y media y  ocho y 
media.—Grandes y  variadas funciones de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


